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RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 
INSTAURADA EN CONTRA DEL PARTIDO MORENA Y SU OTRORA 
CANDIDATO A PRESIDENTE MUNICIPAL DE TOMATLÁN, EL C. ANACLETO 
HERNÁNDEZ MARISCAL, EN EL MARCO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2020-2021 EN EL ESTADO DE JALISCO, IDENTIFICADO CON LA 
CLAVE INE/Q-COF-UTF/445/2021/JAL 
 
 

Ciudad de México, 22 de julio de dos mil veintiuno. 

 
 
VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/445/2021/JAL 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Escrito de queja. El 27 de mayo de 2021 se recibió en la Oficialía de Partes de 
la Unidad Técnica de Fiscalización de la Junta Local Ejecutiva en el estado de 
Jalisco, el escrito de queja suscrito por el C. Juan José Ramos Fernández, en su 
carácter de Representante de Movimiento Ciudadano, acreditado ante el Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del estado de Jalisco, en contra del C. 
Anacleto Hernández Mariscal, en su carácter de otrora candidato a presidente 
municipal propietario en el Ayuntamiento de Tomatlán, Jalisco por el partido político 
Morena, y en contra del partido político MORENA, en el marco del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2020-2021 en la entidad federativa en cita. 
 
Lo anterior a efectos de denunciar hechos que, a decir del quejoso, constituyen 
transgresiones en materia de origen y destino de los recursos en materia de 
fiscalización. 
 
II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el artículo 
42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcriben los hechos denunciados 
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y se enlistan los elementos probatorios ofrecidos y aportados por el quejoso en su 
escrito de queja. 

“(…) 

H E C H O S: 

 

I. A partir del día 10 de abril de 2021 4 al día de hoy, se encuentran  publicados y/o compartidos las 

siguientes fotografías, imágenes y videos publicitarios como parte de la propaganda electoral en 

redes sociales del candidato ANACLETO HERNÁNDEZ MARISCAL, a la presidencia municipal de 

Tomatlán, Jalisco, por el partido político MORENA (sin limitar esta queja en el caso que haya más 

fotografías, imágenes y/o videos de propaganda electoral)  

II. Gastos de campaña del candidato ANACLETO HERNÁNDEZ MARISCAL identificados a través 
de la red social denominada "FACEBOOK". Con base en la propaganda (información) difundida en 
internet, a través de la red social denominada "Facebook" del candidato ANACLETO HERNÁNDEZ 
MARISCAL, identificable con el PERFIL O PÁGINA' "Anacleto Hernández Mariscal" y, a través del 
enlace: 

https://www.facebook.com/AnacletoHdezM/, dentro del periodo de tiempo que abarca del 10 de abril 
al 25 de mayo del año 2021. 

Al respecto, se trata de 66 publicaciones, mismas que en cada una de ellas contienen diversas 
fotografías, imágenes y/o videos de propaganda electoral que se difunden por medio de 
publicaciones realizadas en la red social en comento por el candidato ANACLETO HERNÁNDEZ 
MARISCAL los cuales tienen como propósito final solicitar a la ciudadanía emitir su voto a favor de 
él y/o del partido político que representa, es decir, MORENA. 

En concreto, las publicaciones que dan fé de los gastos de campaña, son las siguientes:  

# 

 

Publicación Imagen de 

referencia de la 

publicación 

Contenido de la 

publicación 

Duración del 

video 

Dirección 

electrónica 
Día Hora 

1 10 de abril 
de 
2021 

No 

identif 

icado 

 

Fotografía de 

perfil 

N/A https://www.fa

cebook.com/1

00338058855

396/posts/100

33383488553

67/?substory_

index=1  

https://www.facebook.com/100338058855396/posts/1003338348855367/?substory_index=1
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/1003338348855367/?substory_index=1
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/1003338348855367/?substory_index=1
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/1003338348855367/?substory_index=1
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/1003338348855367/?substory_index=1
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/1003338348855367/?substory_index=1
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/1003338348855367/?substory_index=1
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2 10 de abril 

de 

2021 

No 

identif 

icado. 

 

Fotografía de 

portada 

N/A https://www.fa

cebook.com/1

00338058855

396/posts/100

33831218870

4/ 

3 10 de abril 
de 
2021 

No identif 

icado. 

 

Actualización de 

fotografía de 

perfil 

N/A https://www.fa

cebook.com/1

00338058855

396/posts/100

33834885536

7/?substory_i

ndex=1 

4 10 de abril 
de 2021 

No 

identificad

o  

 

Excelente trabajo 
el realizado por mi 
amigo Dionisio y mi 
agradecimiento 
por la confianza 
depositada en este 
proyecto del 
pueblo y para el 
pueblo. 

Por la Grandeza de 
Tomatlán, 
defendamos juntos 
la Esperanza 
#DefendamosJuna
tosLaEsperanza  

#Morena  

#Morena Tomatlán 

#Morena Jalisco 

#ConMorenaSi” 

N/A https://www.fa

cebook.com/1

00338058855

396/posts/100

35151885405

0 

5 10 de abril 

de 

2021 

No identif 

icado 

 

Sin texto.  

Se comparte la 

publicación original 

de “Dionisio 

García”. 

“QUE 
IMPORTANTE 
SON LOS NIÑOS 
Y NIÑAS DEL 
MUNICIPIO, 
PARA ELLOS Y 
SUS PADRES 
LES ESPERAN 
GRANDES 

N/A https://www.fa

cebook.com/1

00338058855

396/posts/100

35155885404

6/ 

https://www.facebook.com/100338058855396/posts/100338312188704/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/100338312188704/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/100338312188704/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/100338312188704/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/100338312188704/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/100338312188704/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/100338348855367/?substory_index=1
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/100338348855367/?substory_index=1
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/100338348855367/?substory_index=1
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/100338348855367/?substory_index=1
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/100338348855367/?substory_index=1
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/100338348855367/?substory_index=1
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/100338348855367/?substory_index=1
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/100351518854050
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/100351518854050
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/100351518854050
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/100351518854050
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/100351518854050
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/100351518854050
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/100351558854046/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/100351558854046/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/100351558854046/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/100351558854046/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/100351558854046/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/100351558854046/
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PROYECTOS 
DONDE PODRÁN 
DISFRUTAR DEL 
DESARROLLO Y 
DE LOS APOYOS 
FEDERALES EN 
ENLACE 
DIRECTO CON 
NUESTRO 
PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA 
ANDRES 
MANUEL LOPEZ 
OBRADOR. 

6 10 de abril 

de 2021 

No identif 

icado 

 

Sin texto.  
Se comparte la 
publicación original 
de “Dionisio 
García”: 
“TOCANDO 
PUERTAS 
ESCUCHANDO Y 
RESOLVIENDO 
PROBLEMAS ASI 
TRABAJA 
NUESTRO 
CANDIDATO DE 
MORENA EN 
TOMATLAN, 
MAESTRO 
CLETO ESTA 
DANDO 
MUESTRAS DE 
SU CALIDEZ 
HUMANA Y SU 
GRAN ESPIRITU 
DE SERVICIO.” 

N/A https://www.fa

cebook.com/1

00338058855

396/posts/100

35160218737

5/ 

https://www.facebook.com/100338058855396/posts/100351602187375/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/100351602187375/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/100351602187375/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/100351602187375/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/100351602187375/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/100351602187375/
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7 10 de abril 

de 2021 

No identif 

icado  

 

Sin texto Se 

comparte la 

publicación original 

de “Dionisio 

García”: 

“Profe Cleto para 
Presidente de 
Tomatlán, Jalisco, 
nos conviene, es 
bueno y esta con 
los pobres” 

N/A https://www.fa

cebook.com/1

00338058855

396/posts/100

35383218715

2/  

 

8 10 de abril 

de 2021 

No 

identif 

icado 

 

“Este creativo 
diseño fue 
realizado por 
Dionisio García un 
ciudadano con 
mucha creatividad, 
quien aparte de ser 
mi amigo es un 
gran pintor y 
diseñador.  
Por la Grandeza de 
Tomatlán 
defendamos juntos 
la Esperanza 
#DefendamosJunt
osLaEsperanza 
#Morena 
#Morena Tomatlán 
#MorenaJalisco 
#ConMorenaSí” 

N/A https://www.fa

cebook.com/1

00338058855

396/posts/100

35155885404

6/  

 

https://www.facebook.com/100338058855396/posts/100353832187152/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/100353832187152/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/100353832187152/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/100353832187152/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/100353832187152/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/100353832187152/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/100351558854046/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/100351558854046/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/100351558854046/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/100351558854046/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/100351558854046/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/100351558854046/
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9 10 de abril 

de 2021 

No identif 

icado. 

 

Sin texto. 

Se comparte la 

publicación original 

de “Dionisio 

García”: 

“les presento el 
equipo de 
candidatos a 
regidores del 
Partido Morena 
Tomatlán, juntos y 
unidos por la 4ta 
transformación de 
México.” 

N/A https://www.fa

cebook.com/1

00338058855

396/posts/100

35414218712

1/ 

10 10 de abril 

de 2021 

No 

identif 

icado. 

 

“Acompañado de 

la Dra Yussara 

Elizabeth Canales 

González 

candidata a 

diputado local por 

Distrito 5, llevamos 

la luz de la 

esperanza a la 

localidad de La 

Gloria donde 

fuimos recibimos 

con gran júbilo y 

alegría.  

Mi compromiso es 

llevar el mensaje 

de la cuarta 

transformación a 

todos los rincones 

del municipio y 

trabajar con cada 

habitante por la 

grandeza de 

Tomatlán para 

juntos defender la 

esperanza.  

Por la Grandeza de 

Tomatlán 

defendamos juntos 

la Esperanza 

#DefendamosJunt

osLaEsperanza  

#Morena 

1.52 un minuto 

cincuenta y 

dos segundos 

https://www.fa

cebook.com/w

atch/?v=3021

70564639901 

https://www.facebook.com/100338058855396/posts/100354142187121/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/100354142187121/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/100354142187121/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/100354142187121/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/100354142187121/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/100354142187121/
https://www.facebook.com/watch/?v=302170564639901
https://www.facebook.com/watch/?v=302170564639901
https://www.facebook.com/watch/?v=302170564639901
https://www.facebook.com/watch/?v=302170564639901
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#MorenaTomatlán 

#MorenaJalisco 

#ConMorenaSí”   

11 10 de abril 

de 2021 

No 

identif 

icado. 

 

“Quiero llevar el 

mensaje de la 

Cuarta 

transformación a 

todos los rincones 

del municipio y 

como presidente 

seguir impulsando 

la educación, la 

agricultura, la 

ganadería y el 

turismo, por la 

grandeza de 

Tomatlán y para 

juntos defender la 

Esperanza. Les 

comparto un poco 

de lo que vivimos 

en la localidad de 

Vicente Guerrero, 

a quienes 

agradezco las 

muestras de afecto 

hacia mi proyecto y 

personas.  

Por la Grandeza de 

Tomatlán 

defendamos juntos 

la Esperanza  

#DefendamosJunt

osLaEsperanza 

#Morena  

#MorenaTomatlan  

#MorenaJalisco  

#ConMorenaSi” 

1:30 un minuto 

treinta 

segundos 

https://www.fa

cebook.com/w

atch/?v=4828

36649796563   

https://www.facebook.com/watch/?v=482836649796563
https://www.facebook.com/watch/?v=482836649796563
https://www.facebook.com/watch/?v=482836649796563
https://www.facebook.com/watch/?v=482836649796563
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12 10 de abril 

de 2021 

No identif 

icado. 

 

“Cada día 

llevamos la 

esperanza a todos 

los rincones del 

municipio. Le 

comparto un poco 

de lo que vivimos 

en nuestra visita a 

la localidad de El 

Realito, agradezco 

de todo corazón 

las muestras de 

apoyo recibidas.  

Por la Grandeza de 

Tomatlán 

defendamos 

Juntos la 

Esperanza 

#DefendamosJunt

osLaEsperanza 

#Morena  

#MorenaTomatlan  

#MorenaJalisco  

#ConMorenaSi” 

1:08 un minuto 

ocho 

segundos 

https://www.fa

cebook.com/A

nacletoHdezM

/videos/82014

8588881219/ 

13 11 de abril 

de 2021 

No identif 

icable 

 

“Continuamos con 

nuestros 

recorridos para 

llevar a cada rincón 

del municipio las 

propuestas de 

nuestro proyecto 

de gobierno, el 

cual dará 

continuidad a la 

#4T que vive 

actualmente 

nuestro país. En 

esta ocasión 

visitamos la 

localidad de El 

Criadero donde 

recibí una gran 

muestra de apoyos 

por los habitantes. 

Este 6 de junio 

¡¡Vamos de arriba 

abajo a votar por 

Morena!! 

Por la Grandeza de 

Tomatlán 

defendamos juntos 

la Esperanza  

1:08 un minuto 

ocho 

segundos 

https://www.fa

cebook.com/w

atch/?v=4422

02097077078 

https://www.facebook.com/AnacletoHdezM/videos/820148588881219/
https://www.facebook.com/AnacletoHdezM/videos/820148588881219/
https://www.facebook.com/AnacletoHdezM/videos/820148588881219/
https://www.facebook.com/AnacletoHdezM/videos/820148588881219/
https://www.facebook.com/AnacletoHdezM/videos/820148588881219/
https://www.facebook.com/watch/?v=442202097077078
https://www.facebook.com/watch/?v=442202097077078
https://www.facebook.com/watch/?v=442202097077078
https://www.facebook.com/watch/?v=442202097077078


CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/445/2021/JAL 

9 

#DefendamosJunt

osLaEsperanza 

#Morena  

#MorenaTomatlan  

#MorenaJalisco  

#ConMorenaSi” 

14 11 de abril 

de 2021 

No identif 

icable 

 

“Agradezco 

infinitamente las 

muestras de cariño 

y todo el apoyo que 

me brindaron los 

habitantes de 

Tequesquite. 

¡¡Estoy seguro que 

vamos a ganar!! y 

juntos haremos 

cosas muy 

grandes en favor 

de esta 

delegación. Por la 

Grandeza de 

Tomatlán 

defendamos juntos 

la Esperanza 

#DefendamosJunt

osLaEsperanza 

#Morena  

#MorenaTomatlan  

#MorenaJalisco  

#ConMorenaSi” 

1:08 un minuto 

ocho 

segundos 

https://www.fa

cebook.com/w

atch/?v=2835

36950062906 

15 12 de abril 

de 2021 

No identif 

icable 

 

“¡Morena va con 

todo! La 

aceptación de la 

gente es 

impresionante, 

estas imágenes 

son de la visita 

realizada a la 

localidad de 

Higuera Blanca. 

Por la Grandeza de 

Tomatlán 

defendamos juntos 

la Esperanza. 

#DefendamosJunt

osLaEsperanza 

#Morena  

#MorenaTomatlan  

#MorenaJalisco  

#ConMorenaSi” 

1:08 un minuto 

ocho 

segundos 

https://www.fa

cebook.com/w

atch/?v=2862

71263082475 

https://www.facebook.com/watch/?v=283536950062906
https://www.facebook.com/watch/?v=283536950062906
https://www.facebook.com/watch/?v=283536950062906
https://www.facebook.com/watch/?v=283536950062906
https://www.facebook.com/watch/?v=286271263082475
https://www.facebook.com/watch/?v=286271263082475
https://www.facebook.com/watch/?v=286271263082475
https://www.facebook.com/watch/?v=286271263082475
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16 13 de abril 

de 2021 

No identif 

icable 

 

“Por la Grandeza 

de Tomatlán 

defendamos juntos 

la Esperanza  

#DefendamosJunt

osLaEsperanza 

#Morena  

#MorenaTomatlan  

#MorenaJalisco  

#ConMorenaSi” 

 

 

 

 

0:25 

veinticinco 

segundos 

https://www.fa

cebook.com/w

atch/?v=1580

57176221798  

17 15 de abril 

de 2021 

No identif 

icable 

 

“Visitamos la 

localidad de El 

Coco, me llena de 

gusto haber 

compartido con 

hombres y mujeres 

que confían en 

este proyecto de la 

4T de nuestro 

presidente Andrés 

Manuel López 

Obrador, cada día 

somos más los que 

queremos un 

mejor futuro para 

nuestro #Tomatlán 

Por la Grandeza de 

Tomatlán 

defendamos juntos 

la Esperanza. 

Por la Grandeza de 

Tomatlán 

defendamos juntos 

la Esperanza. 

#DefendamosJunt

osLaEsperanza 

#TodosconMorena 

#Anacletopresiden

te  

#Morena  

#MorenaTomatlán  

#MorenaJalisco  

#ConMorenaSi” 

0:52 cincuenta 

y dos 

segundos 

https://www.fa

cebook.com/1

00338058855

396/posts/104

24991846421

0/ 

https://www.facebook.com/watch/?v=158057176221798
https://www.facebook.com/watch/?v=158057176221798
https://www.facebook.com/watch/?v=158057176221798
https://www.facebook.com/watch/?v=158057176221798
https://www.facebook.com/hashtag/tomatl%C3%A1n?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZWZOLbjCRwenKcFcvkH7iEZfLnJL1zmE2JaVH_otmItQs1o2vU9qH_fyE3U9-r2GhW_ApdHYg3MScB-2E-RVf0t3vsT6ygFWQHMYL4U_iOimqlUeTjbqFUE0r_YNJ5MxpiIUPsqVHjSr0xQfxuMt3odxx3cQGy1FEwehVrpom5S1Q&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/defendamosjuntoslaesperanza?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZWZOLbjCRwenKcFcvkH7iEZfLnJL1zmE2JaVH_otmItQs1o2vU9qH_fyE3U9-r2GhW_ApdHYg3MScB-2E-RVf0t3vsT6ygFWQHMYL4U_iOimqlUeTjbqFUE0r_YNJ5MxpiIUPsqVHjSr0xQfxuMt3odxx3cQGy1FEwehVrpom5S1Q&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/defendamosjuntoslaesperanza?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZWZOLbjCRwenKcFcvkH7iEZfLnJL1zmE2JaVH_otmItQs1o2vU9qH_fyE3U9-r2GhW_ApdHYg3MScB-2E-RVf0t3vsT6ygFWQHMYL4U_iOimqlUeTjbqFUE0r_YNJ5MxpiIUPsqVHjSr0xQfxuMt3odxx3cQGy1FEwehVrpom5S1Q&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/todosconmorena?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZWZOLbjCRwenKcFcvkH7iEZfLnJL1zmE2JaVH_otmItQs1o2vU9qH_fyE3U9-r2GhW_ApdHYg3MScB-2E-RVf0t3vsT6ygFWQHMYL4U_iOimqlUeTjbqFUE0r_YNJ5MxpiIUPsqVHjSr0xQfxuMt3odxx3cQGy1FEwehVrpom5S1Q&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/anacletopresidente?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZWZOLbjCRwenKcFcvkH7iEZfLnJL1zmE2JaVH_otmItQs1o2vU9qH_fyE3U9-r2GhW_ApdHYg3MScB-2E-RVf0t3vsT6ygFWQHMYL4U_iOimqlUeTjbqFUE0r_YNJ5MxpiIUPsqVHjSr0xQfxuMt3odxx3cQGy1FEwehVrpom5S1Q&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/anacletopresidente?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZWZOLbjCRwenKcFcvkH7iEZfLnJL1zmE2JaVH_otmItQs1o2vU9qH_fyE3U9-r2GhW_ApdHYg3MScB-2E-RVf0t3vsT6ygFWQHMYL4U_iOimqlUeTjbqFUE0r_YNJ5MxpiIUPsqVHjSr0xQfxuMt3odxx3cQGy1FEwehVrpom5S1Q&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/morena?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZWZOLbjCRwenKcFcvkH7iEZfLnJL1zmE2JaVH_otmItQs1o2vU9qH_fyE3U9-r2GhW_ApdHYg3MScB-2E-RVf0t3vsT6ygFWQHMYL4U_iOimqlUeTjbqFUE0r_YNJ5MxpiIUPsqVHjSr0xQfxuMt3odxx3cQGy1FEwehVrpom5S1Q&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/morenatomatl%C3%A1n?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZWZOLbjCRwenKcFcvkH7iEZfLnJL1zmE2JaVH_otmItQs1o2vU9qH_fyE3U9-r2GhW_ApdHYg3MScB-2E-RVf0t3vsT6ygFWQHMYL4U_iOimqlUeTjbqFUE0r_YNJ5MxpiIUPsqVHjSr0xQfxuMt3odxx3cQGy1FEwehVrpom5S1Q&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/morenajalisco?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZWZOLbjCRwenKcFcvkH7iEZfLnJL1zmE2JaVH_otmItQs1o2vU9qH_fyE3U9-r2GhW_ApdHYg3MScB-2E-RVf0t3vsT6ygFWQHMYL4U_iOimqlUeTjbqFUE0r_YNJ5MxpiIUPsqVHjSr0xQfxuMt3odxx3cQGy1FEwehVrpom5S1Q&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/conmorenasi?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZWZOLbjCRwenKcFcvkH7iEZfLnJL1zmE2JaVH_otmItQs1o2vU9qH_fyE3U9-r2GhW_ApdHYg3MScB-2E-RVf0t3vsT6ygFWQHMYL4U_iOimqlUeTjbqFUE0r_YNJ5MxpiIUPsqVHjSr0xQfxuMt3odxx3cQGy1FEwehVrpom5S1Q&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/104249918464210/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/104249918464210/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/104249918464210/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/104249918464210/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/104249918464210/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/104249918464210/
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18 15 de abril 

2021 

20:03 

 

“Estuvimos en La 

Pintada, 

saludando a los 

vecinos puerta por 

puerta, platicando 

y compartiendo el 

mensaje de la 

#4Transformación 

que muy pronto 

llegara a cada 

rincón de nuestro 

querido 

#Tomatlán. 

Agradezco de 

corazón la 

confianza a 

nuestro proyecto, 

pero sobre todo 

por abrir las 

puertas de sus 

hogares y por tan 

cálido 

recibimiento. Por la 

Grandeza de 

Tomatlán 

defendamos juntos 

la Esperanza. 

#DefendamosJunt

osLaEsperanza 

#TodosconMorena 

#Anacletopresiden

te 

#MorenaTomatlán  

#MorenaJalisco  

#ConMorenaSi” 

1:11 un minuto 

once 

segundos 

https://www.fa

cebook.com/w

atch/?v=4127

75801390373

4 

 

19 15 de abril 

de 2021 

17:36 

 

“Nuestro proyecto 

es incluyente y 

cercano a la gente, 

y cada día que 

pasa son más las 

personas que se 

suman a este 

proyecto de la 

#4Transformación. 

El día de ayer 

visitamos la 

localidad de Plan 

de Ayala y quiero 

agradecer de 

manera infinita las 

muestras de apoyo 

de los ciudadanos. 

2:18 dos 

minutos 

dieciocho 

segundos 

https://www.fa

cebook.com/w

atch/?v=9445

08759633341 

 

 

 

https://www.facebook.com/watch/?v=4127758013903734
https://www.facebook.com/watch/?v=4127758013903734
https://www.facebook.com/watch/?v=4127758013903734
https://www.facebook.com/watch/?v=4127758013903734
https://www.facebook.com/watch/?v=4127758013903734
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Por la Grandeza de 

Tomatlán 

defendamos juntos 

la Esperanza. 

#DefendamosJunt

osLaEsperanza 

#TodosconMorena 

#Anacletopresiden

te 

#MorenaTomatlán  

#MorenaJalisco  

#ConMorenaSi” 

20 19 de abril de 

2021 

 

 

“¡Cada día es una 

nueva oportunidad 

de sumar personas 

a nuestro proyecto 

de la #4T! Gracias 

a los ciudadanos 

de la delegación de 

Cruz de Loreto por 

darnos su 

confianza y su 

respaldo total, 

nuestro 

compromiso es 

con el pueblo y les 

aseguro que no les 

vamos a fallar. Por 

la Grandeza de 

Tomatlán 

defendamos juntos 

la Esperanza 

#DefendamosJunt

osLaEsperanza 

#TodosconMorena 

#Anacletopresiden

te 

#MorenaTomatlán  

#MorenaJalisco 

#ConMorenaSi” 

1:16 un minuto 

dieciséis 

segundos 

https://www.fa

cebook.com/w

atch/?v=5294

79998421855 

21 19 de abril de 

2021 

 

 

“Esta es la fuerza 

de Morena el 

partido del Pueblo 

y para el Pueblo… 

El Tule se suma a 

la #4T y con su 

apoyo el 6 de junio 

obtendremos la 

victoria. Por la 

Grandeza de 

Tomatlán 

defendamos juntos 

1:57 un minuto 

cincuenta Y 

siete 

segundos 

https://www.fa

cebook.com/w

atch/?v=1219

80836587251 

 

https://www.facebook.com/watch/?v=529479998421855
https://www.facebook.com/watch/?v=529479998421855
https://www.facebook.com/watch/?v=529479998421855
https://www.facebook.com/watch/?v=529479998421855
https://www.facebook.com/watch/?v=121980836587251
https://www.facebook.com/watch/?v=121980836587251
https://www.facebook.com/watch/?v=121980836587251
https://www.facebook.com/watch/?v=121980836587251
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la Esperanza 

#DefendamosJunt

osLaEsperanza 

#TodosconMorena 

#Anacletopresiden

te 

#MorenaTomatlán  

#MorenaJalisco  

#ConMorenaSi” 

22 22 de abril 

de 2021 

07:31 

 

Te comparto una 

bella imagen de mi 

amigo y gran 

artista de nuestro 

pueblo Dionisio 

García. 

Por la Grandeza de 

Tomatlán 

defendamos juntos 

la Esperanza 

#DefendamosJunt

osLaEsperanza 

#TodosconMorena 

#Anacletopresiden

te 

#MorenaTomatlán  

#MorenaJalisco  

#ConMorenaSi” 

N/A https://www.fa

cebook.com/1

00338058855

396/posts/109

83137123939

8/ 

23 26 de abril 

de 2021 

16:42 

 

“El día 19 de abril 

realizamos un 

recorrido por las 

calles de mi 

querido Gargantillo 

donde pude 

saludar e invitar a 

este proyecto de la 

#4T a mis 

familiares y 

amigos, mi 

compromiso es 

generar las 

condiciones 

necesarias para 

continuar con el 

desarrollo de esta 

localidad. 

#ConMorenaSi! 

1:44 un minuto 

cuarenta Y 

cuatro 

segundos 

https://www.fa

cebook.com/w

atch/?v=1129

30425090658

9 

 

https://www.facebook.com/hashtag/defendamosjuntoslaesperanza?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZVmKlmT163s171Mf5Fan2-eHv3MND5qlhFPtggeHvQerZqcHbRkAUeRUFHMXtjgNf-uxSjlZJIcjzEOGHHlq2Cejvylqh0jf-8UU_crYgYTBiGghHq0_7IY_KZAyKUhm0O-qwbCYI6sw9foIVTzNJ6A&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/defendamosjuntoslaesperanza?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZVmKlmT163s171Mf5Fan2-eHv3MND5qlhFPtggeHvQerZqcHbRkAUeRUFHMXtjgNf-uxSjlZJIcjzEOGHHlq2Cejvylqh0jf-8UU_crYgYTBiGghHq0_7IY_KZAyKUhm0O-qwbCYI6sw9foIVTzNJ6A&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/todosconmorena?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZVmKlmT163s171Mf5Fan2-eHv3MND5qlhFPtggeHvQerZqcHbRkAUeRUFHMXtjgNf-uxSjlZJIcjzEOGHHlq2Cejvylqh0jf-8UU_crYgYTBiGghHq0_7IY_KZAyKUhm0O-qwbCYI6sw9foIVTzNJ6A&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/anacletopresidente?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZVmKlmT163s171Mf5Fan2-eHv3MND5qlhFPtggeHvQerZqcHbRkAUeRUFHMXtjgNf-uxSjlZJIcjzEOGHHlq2Cejvylqh0jf-8UU_crYgYTBiGghHq0_7IY_KZAyKUhm0O-qwbCYI6sw9foIVTzNJ6A&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/anacletopresidente?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZVmKlmT163s171Mf5Fan2-eHv3MND5qlhFPtggeHvQerZqcHbRkAUeRUFHMXtjgNf-uxSjlZJIcjzEOGHHlq2Cejvylqh0jf-8UU_crYgYTBiGghHq0_7IY_KZAyKUhm0O-qwbCYI6sw9foIVTzNJ6A&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/morenatomatl%C3%A1n?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZVmKlmT163s171Mf5Fan2-eHv3MND5qlhFPtggeHvQerZqcHbRkAUeRUFHMXtjgNf-uxSjlZJIcjzEOGHHlq2Cejvylqh0jf-8UU_crYgYTBiGghHq0_7IY_KZAyKUhm0O-qwbCYI6sw9foIVTzNJ6A&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/morenajalisco?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZVmKlmT163s171Mf5Fan2-eHv3MND5qlhFPtggeHvQerZqcHbRkAUeRUFHMXtjgNf-uxSjlZJIcjzEOGHHlq2Cejvylqh0jf-8UU_crYgYTBiGghHq0_7IY_KZAyKUhm0O-qwbCYI6sw9foIVTzNJ6A&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/conmorenasi?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZVmKlmT163s171Mf5Fan2-eHv3MND5qlhFPtggeHvQerZqcHbRkAUeRUFHMXtjgNf-uxSjlZJIcjzEOGHHlq2Cejvylqh0jf-8UU_crYgYTBiGghHq0_7IY_KZAyKUhm0O-qwbCYI6sw9foIVTzNJ6A&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/109831371239398/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/109831371239398/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/109831371239398/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/109831371239398/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/109831371239398/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/109831371239398/
https://www.facebook.com/watch/?v=1129304250906589
https://www.facebook.com/watch/?v=1129304250906589
https://www.facebook.com/watch/?v=1129304250906589
https://www.facebook.com/watch/?v=1129304250906589
https://www.facebook.com/watch/?v=1129304250906589
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Por la Grandeza de 

Tomatlán 

defendamos juntos 

la Esperanza 

#DefendamosJunt

osLaEsperanza 

#TodosconMorena 

#Anacletopresiden

te 

#MorenaTomatlán  

#MorenaJalisco 

24 26 de abril 

de 2021 

16:42 

 

“Visité a mis 

amigas y amigos 

de la localidad de 

Valle de Majahuas 

mejor conocida 

como El Poblado. 

Su entusiasmo me 

motiva a seguir 

recorriendo 

nuestro municipio 

para llevar el 

mensaje de la #4T 

de nuestro 

presidente Andrés 

Manuel López 

Obrador. Por la 

Grandeza de 

Tomatlán 

defendamos juntos 

la Esperanza 

#DefendamosJunt

osLaEsperanza 

#TodosconMorena 

#Anacletopresiden

te 

#MorenaTomatlán  

#MorenaJalisco 

1:18 un minuto 

dieciocho 

segundos 

https://www.fa

cebook.com/w

atch/?v=1706

14330958734

1 

25 26 de abril 

de 2021 

17:00 

 

“La localidad de La 
Cumbre nos 
recibió con mucha 
energía y mucho 
ánimo. Me tocó 
saludar a grandes 
amigas, amigos y 
ex alumnos que 
quieren un mejor 
#Tomatlan y 
mejores 
oportunidades de 
vida. Mi 
compromiso es el 
mismo de mi 
presidente Andrés 

1:18 un minuto 

dieciocho 

segundos 

https://www.fa

cebook.com/w

atch/?v=1154

31054508781

6 

 

https://www.facebook.com/watch/?v=1706143309587341
https://www.facebook.com/watch/?v=1706143309587341
https://www.facebook.com/watch/?v=1706143309587341
https://www.facebook.com/watch/?v=1706143309587341
https://www.facebook.com/watch/?v=1706143309587341
https://www.facebook.com/watch/?v=1154310545087816
https://www.facebook.com/watch/?v=1154310545087816
https://www.facebook.com/watch/?v=1154310545087816
https://www.facebook.com/watch/?v=1154310545087816
https://www.facebook.com/watch/?v=1154310545087816
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Manuel López 
Obrador ¡NO 
MENTIR, NO 
ROBAR Y NO 
TRAICIONAR AL 
PUEBLO! Por la 
Grandeza de 
Tomatlán 
defendamos juntos 
la Esperanza 
#DefendamosJunt
osLaEsperanza 
#TodosconMorena 
#Anacletopresiden
te 
#MorenaTomatlán  
#MorenaJalisco” 

26 26 de abril 

de 2021 

17:01 

 

“Los ciudadanos 

de Las Partidas se 

suman a este 

proyecto de la #4T, 

cada día estamos 

más fuertes y 

unidos hacia una 

verdadera 

transformación, 

cada día somos 

más los que 

queremos un 

mejor futuro para 

nuestro #Tomatlán 

Por la Grandeza de 

Tomatlán 

defendamos juntos 

la Esperanza 

#DefendamosJunt

osLaEsperanza 

#TodosconMorena 

#Anacletopresiden

te 

#MorenaTomatlán  

#MorenaJalisco” 

1:14 un minuto 

catorce 

segundos 

https://www.fa

cebook.com/w

atch/?v=1987

57875805968

3 

https://www.facebook.com/watch/?v=1987578758059683
https://www.facebook.com/watch/?v=1987578758059683
https://www.facebook.com/watch/?v=1987578758059683
https://www.facebook.com/watch/?v=1987578758059683
https://www.facebook.com/watch/?v=1987578758059683
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27 26 de abril 

de 2021 

17:04 

 

“En Las Pilitas ha 

quedado claro: Ya 

es tiempo de un 

gobierno del 

pueblo y para el 

pueblo. Gracias 

por sus muestras 

de apoyo 

incondicional. Por 

la Grandeza de 

Tomatlán 

defendamos juntos 

la Esperanza 

#DefendamosJunt

osLaEsperanza 

#TodosconMorena 

#Anacletopresiden

te 

#MorenaTomatlán  

#MorenaJalisco” 

0:48 cuarenta 

y ocho 

segundos 

https://www.fa

cebook.com/w

atch/?v=3022

25938164142 

28 26 de abril 

de 2021 

17:09 

 

“El sentir de mis 

amigas y amigos 

de Los Diques es 

seguir avanzando 

hacia la #4T de 

nuestro presidente 

Andrés Manuel 

López Obrador. 

Estoy agradecido 

por la confianza 

que nos brindaron, 

estaremos a la 

altura de todos y 

cada uno de 

ustedes. Por la 

Grandeza de 

Tomatlán 

defendamos juntos 

la Esperanza 

#DefendamosJunt

osLaEsperanza 

#TodosconMorena 

#Anacletopresiden

te 

#MorenaTomatlán  

#MorenaJalisco” 

0:48 cuarenta 

y ocho 

segundos 

https://www.fa

cebook.com/w

atch/?v=4583

67005242317 

https://www.facebook.com/watch/?v=302225938164142
https://www.facebook.com/watch/?v=302225938164142
https://www.facebook.com/watch/?v=302225938164142
https://www.facebook.com/watch/?v=302225938164142
https://www.facebook.com/watch/?v=458367005242317
https://www.facebook.com/watch/?v=458367005242317
https://www.facebook.com/watch/?v=458367005242317
https://www.facebook.com/watch/?v=458367005242317
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29 26 de abril 

2021 

17:11 

 

“Cada día se 

suman más 

amigas y amigos a 

este proyecto de la 

#4T que inició 

nuestro presidente 

Andrés Manuel 

López Obrador y 

que el 6 de junio 

será una realidad 

en nuestro 

municipio. Estas 

son las imágenes 

de mi recorrido por 

la localidad de Ruiz 

Cortines. Por la 

Grandeza de 

Tomatlán 

defendamos juntos 

la Esperanza 

#DefendamosJunt

osLaEsperanza 

#TodosconMorena 

#Anacletopresiden

te 

#MorenaTomatlán  

#MorenaJalisco” 

1:18 un minuto 

dieciocho 

segundos 

https://www.fa

cebook.com/w

atch/?v=3019

86268180016 

30 26 de abril 

2021 

17:14 

 

“Visité a mis 

amigas y amigos 

de la localidad de 

El Crucero. Ellos al 

igual que todos los 

habitantes de 

nuestro municipio, 

merecen más 

oportunidades y 

una mejor calidad 

de vida. Mi 

compromiso es 

generar las 

condiciones 

necesarias para 

continuar con el 

desarrollo de esta 

localidad. 

#ConMorenaSi! 

Por la Grandeza de 

Tomatlán 

defendamos juntos 

la Esperanza 

#DefendamosJunt

osLaEsperanza 

1:18 un minuto 

dieciocho 

segundos 

https://www.fa

cebook.com/w

atch/?v=8390

66146697706 

https://www.facebook.com/watch/?v=301986268180016
https://www.facebook.com/watch/?v=301986268180016
https://www.facebook.com/watch/?v=301986268180016
https://www.facebook.com/watch/?v=301986268180016
https://www.facebook.com/watch/?v=839066146697706
https://www.facebook.com/watch/?v=839066146697706
https://www.facebook.com/watch/?v=839066146697706
https://www.facebook.com/watch/?v=839066146697706
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#TodosconMorena 

#Anacletopresiden

te 

#MorenaTomatlán  

#MorenaJalisco 

 

31 26 de abril 

de 2021 

17:19 

 

“El pasado 22 de 

abril visité a mis 

amigas y amigos 

de Cabrel, con 

quienes asumí el 

compromiso de 

llevar la #4T a esta 

localidad con 

obras prioritarias 

que tengan como 

objetivo mejorar su 

calidad de vida. 

Por la Grandeza de 

Tomatlán 

defendamos juntos 

la Esperanza 

#DefendamosJunt

osLaEsperanza 

#TodosconMorena 

#Anacletopresiden

te 

#MorenaTomatlán 

#MorenaJalisco 

#ConMorenaSi!” 

1:18 un minuto 

dieciocho 

segundos 

https://www.fa

cebook.com/1

00338058855

396/posts/111

37493108504

2/ 

32 26 de abril 

de 2021 

17:24 

 

“Mis amigas y 

amigos de la 

delegación de San 

Rafael de los 

Moreno nos 

recibieron con los 

brazos abiertos y 

con la esperanza 

de que la #4T 

llegue a sus 

hogares. Vamos 

cada día más 

fuertes rumbo a las 

elecciones del 6 de 

junio. Por la 

Grandeza de 

Tomatlán 

defendamos juntos 

la Esperanza 

#DefendamosJunt

osLaEsperanza 

1:18 un minuto 

dieciocho 

segundos 

https://www.fa

cebook.com/w

atch/?v=9328

73924211031 

https://www.facebook.com/hashtag/4t?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZXeIunotXidcNAU1ZIhfQXJdsKWmXC7UOKZxzdTktuUkY2Rlhs0FFg4EHgLN7aW2RVn8LCwdSGyDzkuJdoui3SINGFQ8xIEDGrGTQMyYrkfwadieqbJ5UciYokzT9GhIu6XzZ9NzyJrLCDZwd7pBUOe_RrPyhJGyHu-v6I7Eoybzw&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/defendamosjuntoslaesperanza?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZXeIunotXidcNAU1ZIhfQXJdsKWmXC7UOKZxzdTktuUkY2Rlhs0FFg4EHgLN7aW2RVn8LCwdSGyDzkuJdoui3SINGFQ8xIEDGrGTQMyYrkfwadieqbJ5UciYokzT9GhIu6XzZ9NzyJrLCDZwd7pBUOe_RrPyhJGyHu-v6I7Eoybzw&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/defendamosjuntoslaesperanza?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZXeIunotXidcNAU1ZIhfQXJdsKWmXC7UOKZxzdTktuUkY2Rlhs0FFg4EHgLN7aW2RVn8LCwdSGyDzkuJdoui3SINGFQ8xIEDGrGTQMyYrkfwadieqbJ5UciYokzT9GhIu6XzZ9NzyJrLCDZwd7pBUOe_RrPyhJGyHu-v6I7Eoybzw&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/todosconmorena?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZXeIunotXidcNAU1ZIhfQXJdsKWmXC7UOKZxzdTktuUkY2Rlhs0FFg4EHgLN7aW2RVn8LCwdSGyDzkuJdoui3SINGFQ8xIEDGrGTQMyYrkfwadieqbJ5UciYokzT9GhIu6XzZ9NzyJrLCDZwd7pBUOe_RrPyhJGyHu-v6I7Eoybzw&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/anacletopresidente?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZXeIunotXidcNAU1ZIhfQXJdsKWmXC7UOKZxzdTktuUkY2Rlhs0FFg4EHgLN7aW2RVn8LCwdSGyDzkuJdoui3SINGFQ8xIEDGrGTQMyYrkfwadieqbJ5UciYokzT9GhIu6XzZ9NzyJrLCDZwd7pBUOe_RrPyhJGyHu-v6I7Eoybzw&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/anacletopresidente?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZXeIunotXidcNAU1ZIhfQXJdsKWmXC7UOKZxzdTktuUkY2Rlhs0FFg4EHgLN7aW2RVn8LCwdSGyDzkuJdoui3SINGFQ8xIEDGrGTQMyYrkfwadieqbJ5UciYokzT9GhIu6XzZ9NzyJrLCDZwd7pBUOe_RrPyhJGyHu-v6I7Eoybzw&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/morenatomatl%C3%A1n?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZXeIunotXidcNAU1ZIhfQXJdsKWmXC7UOKZxzdTktuUkY2Rlhs0FFg4EHgLN7aW2RVn8LCwdSGyDzkuJdoui3SINGFQ8xIEDGrGTQMyYrkfwadieqbJ5UciYokzT9GhIu6XzZ9NzyJrLCDZwd7pBUOe_RrPyhJGyHu-v6I7Eoybzw&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/morenajalisco?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZXeIunotXidcNAU1ZIhfQXJdsKWmXC7UOKZxzdTktuUkY2Rlhs0FFg4EHgLN7aW2RVn8LCwdSGyDzkuJdoui3SINGFQ8xIEDGrGTQMyYrkfwadieqbJ5UciYokzT9GhIu6XzZ9NzyJrLCDZwd7pBUOe_RrPyhJGyHu-v6I7Eoybzw&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/conmorenasi?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZXeIunotXidcNAU1ZIhfQXJdsKWmXC7UOKZxzdTktuUkY2Rlhs0FFg4EHgLN7aW2RVn8LCwdSGyDzkuJdoui3SINGFQ8xIEDGrGTQMyYrkfwadieqbJ5UciYokzT9GhIu6XzZ9NzyJrLCDZwd7pBUOe_RrPyhJGyHu-v6I7Eoybzw&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/111374931085042/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/111374931085042/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/111374931085042/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/111374931085042/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/111374931085042/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/111374931085042/
https://www.facebook.com/watch/?v=932873924211031
https://www.facebook.com/watch/?v=932873924211031
https://www.facebook.com/watch/?v=932873924211031
https://www.facebook.com/watch/?v=932873924211031
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#TodosconMorena 

#Anacletopresiden

te 

#MorenaTomatlán  

#MorenaJalisco  

#ConMorenaSi! 

#TodosSomosMor

ena 

33 26 de abril 

de 2021 

17:28 

 

“José María 

Morelos es de 

#Morena. Gracias 

amigas y amigos 

por recibirnos con 

todo el corazón por 

sus muestras de 

apoyo y sobre todo 

gracias por la 

confianza 

depositada a este 

proyecto de la #4T; 

cada día estamos 

más fuertes y 

unidos hacia una 

verdadera 

transformación, 

este 06 de junio, de 

arriba abajo y 

abajo hacia arriba 

que tu voto sea por 

#Morena Por la 

Grandeza de 

Tomatlán 

defendamos juntos 

la Esperanza 

#DefendamosJunt

osLaEsperanza 

#TodosconMorena 

#Anacletopresiden

te 

#MorenaTomatlán  

#MorenaJalisco  

#ConMorenaSi! 

#TodosSomosMor

ena 

2:37 dos 

minutos treinta 

y siete 

segundos 

https://www.fa

cebook.com/w

atch/?v=2655

76621958720 

34 30 de abril 

de 2021 

 

 

Sin texto. 1:04 un 

minuto cuatro 

segundos 
https://www.fa

cebook.com/w

atch/?v=4876

50629183388 

https://www.facebook.com/watch/?v=265576621958720
https://www.facebook.com/watch/?v=265576621958720
https://www.facebook.com/watch/?v=265576621958720
https://www.facebook.com/watch/?v=265576621958720
https://www.facebook.com/watch/?v=487650629183388
https://www.facebook.com/watch/?v=487650629183388
https://www.facebook.com/watch/?v=487650629183388
https://www.facebook.com/watch/?v=487650629183388
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35 30 de abril 

de 2021 

23:10 

 

“¡¡Seguimos 

avanzando a paso 

firme!! Cada día 

que pasa 

avanzamos hacia 

la transformación 

que tanto 

anhelamos. Mi 

más sincero 

agradecimiento a 

mis amigas y 

amigos de Campo 

Acosta por sus 

muestras de afecto 

y por darnos la 

oportunidad de ser 

escuchados. Por la 

Grandeza de 

Tomatlán 

defendamos juntos 

la Esperanza 

#DefendamosJunt

osLaEsperanza 

#TodosconMorena 

#Anacletopresiden

te 

#MorenaTomatlán  

#MorenaJalisco  

#ConMorenaSi! 

#TodosSomosMor

ena” 

1:54 un 

minuto 

cincuenta y 

cuatro 

segundos 

https://www.fa

cebook.com/w

atch/?v=5576

22311880194 

https://www.facebook.com/watch/?v=557622311880194
https://www.facebook.com/watch/?v=557622311880194
https://www.facebook.com/watch/?v=557622311880194
https://www.facebook.com/watch/?v=557622311880194
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36 30 de abril 

de 2021 

23:13 

 

 

“Agradezco 

infinitamente el 

cariño y apoyo que 

me demostraron 

mis amigas y 

amigos de la 

localidad de El 

Teozintle, nos fue 

muy grato 

escuchar sus 

propuestas y 

reconocer sus 

problemáticas. 

Asimismo, 

agradecerles por 

darnos la 

oportunidad de 

escuchar nuestro 

proyecto de la #4T 

Por la Grandeza de 

Tomatlán 

defendamos juntos 

la Esperanza 

#DefendamosJunt

osLaEsperanza 

#TodosconMorena 

#Anacletopresiden

te 

#MorenaTomatlán  

#MorenaJalisco  

#ConMorenaSi! 

#TodosSomosMor

ena” 

1:08 un 

minuto ocho 

segundos 

https://www.fa

cebook.com/w

atch/?v=1469

08747442014 

37 30 de abril 

de 2021 

23:18 

 

"Recorrí [as calles 

de la Colonia 

Azteca 

constatando que, 

a pesar de que 

han recibido 

grandes apoyos 

en los últimos 

años, aún falta 

mucho por hacer. 

Agradezco a todos 

los ciudadanos 

que se sumaron a 

la #4T, asimismo 

informarles que 

todas sus 

propuestas ahora 

son parte de 

1:55 un 

minuto 

cincuenta y 

cinco 

segundos 

https://www.f

acebook.com/

watch/?v=311

08334389014

2 

https://www.facebook.com/watch/?v=146908747442014
https://www.facebook.com/watch/?v=146908747442014
https://www.facebook.com/watch/?v=146908747442014
https://www.facebook.com/watch/?v=146908747442014
https://www.facebook.com/watch/?v=311083343890142
https://www.facebook.com/watch/?v=311083343890142
https://www.facebook.com/watch/?v=311083343890142
https://www.facebook.com/watch/?v=311083343890142
https://www.facebook.com/watch/?v=311083343890142
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nuestro proyecto 

de trabajo 

38 30 de abril 
de 

2021 

2321 

 

“¡Vamos bien! 
Nuestra 
responsabilidad es 
estar a la altura de 
lo que ustedes nos 
están entregando 
y no les vamos a 
fallar. Como les 
expresé en mi 
vista a la colonia 
Las Primaveras, 
este será un 
gobierno cercano, 
honesto y 
transparente digno 
de esta gran 
transformación 
que ya se vive en 
todo el país 
Seguimos en este 
recorrido, 
sumando 
esfuerzos y 
tocando 
corazones. Con la 
firme convicción 
que estamos 
haciendo lo 
correcto. ¡¡¡ESTE 
6 DE JUNIO VOTA 
TODO 
MORENA!!! Por la 
Grandeza de 
Tomatlán 
defendamos 
juntos la 
Esperanza 
#DefendamosJunt
osLaEsperanza 
#TodosconMoren
a 
#Anacletopresiden
te 
#MorenaTomatlán  
#MorenaJalisco 
#ConMorenaSi! 
#TodosSomosMor
ena 

1:05 un 

minuto cinco 

segundos 

https://www.f

acebook.com/

watch/?v=954

04281203150

6 

https://www.facebook.com/watch/?v=954042812031506
https://www.facebook.com/watch/?v=954042812031506
https://www.facebook.com/watch/?v=954042812031506
https://www.facebook.com/watch/?v=954042812031506
https://www.facebook.com/watch/?v=954042812031506
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39 30 de abril 

de 2021 

23:25 

 

“Nuestras vecinas 

y vecinos la 

localidad de EL 

Naranjo nos 

recibieron con toda 

la buena vibra. 

Muy agradecido 

con todo por 

sumarse a la 

cuarta 

transformación y a 

la defensa de la 

Esperanza. Les 

aseguro que sus 

voces serán 

escuchadas y sus 

necesidades son 

ahora parte de este 

proyecto de la #4T 

que ya inició en el 

país. Por la 

Grandeza de 

Tomatlán 

defendamos juntos 

la Esperanza 

#DefendamosJunt

osLaEsperanza 

#TodosconMorena 

#Anacletopresiden

te 

#MorenaTomatlán  

#MorenaJalisco  

#ConMorenaSi! 

#TodosSomosMor

ena” 

1:08 un 

minuto ocho 

segundos 

https://www.f

acebook.com/

watch/?v=525

75586841622

9 

 

40 30 de abril 
2021 

23:28 

 

“Seguimos 

caminando por el 

municipio a paso 

firme a pesar de 

los obstáculos, 

dejando nuestro, 

sudor y corazón en 

cada visita. En esta 

ocasión recorrimos 

las calles de la 

localidad El Tigre, 

donde fuimos 

recibidos con gran 

alegría por los 

habitantes. Quiero 

expresarles que 

todas sus 

1:20 un 

minuto veinte 

segundos 

https://www.f

acebook.com/

watch/?v=285

80715653566

1 

https://www.facebook.com/watch/?v=525755868416229
https://www.facebook.com/watch/?v=525755868416229
https://www.facebook.com/watch/?v=525755868416229
https://www.facebook.com/watch/?v=525755868416229
https://www.facebook.com/watch/?v=525755868416229
https://www.facebook.com/watch/?v=285807156535661
https://www.facebook.com/watch/?v=285807156535661
https://www.facebook.com/watch/?v=285807156535661
https://www.facebook.com/watch/?v=285807156535661
https://www.facebook.com/watch/?v=285807156535661
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propuestas son 

hoy para mí un 

compromiso con 

todos ustedes. Por 

la Grandeza de 

Tomatlán 

defendamos juntos 

la Esperanza 

#DefendamosJunt

osLaEsperanza 

#TodosconMorena 

#Anacletopresiden

te 

#MorenaTomatlán  

#MorenaJalisco  

#ConMorenaSi! 

#TodosSomosMor

ena” 

41 30 de abril 

de 2021 

23:33 

 

 

“Quiero agradecer 

a mis amigas y 

amigos de la 

localidad de 

Pochotitán por su 

apoyo y muestras 

de afecto hacia mi 

persona, me fue 

muy grato 

escuchar sus 

propuestas, las 

cuales serán parte 

de mis 

compromisos 

como gobierno. 

¡¡¡ESTE 6 DE 

JUNIO VOTA 

TODO MORENA!!! 

Por la Grandeza de 

Tomatlán 

defendamos juntos 

la Esperanza 

#DefendamosJunt

osLaEsperanza 

#TodosconMorena 

#Anacletopresiden

te 

#MorenaTomatlán  

#MorenaJalisco  

#ConMorenaSi! 

#TodosSomosMor

ena” 

1:20 un 

minuto veinte 

segundos 

https://www.f

acebook.com/

watch/?v=112

26305749215

98 

https://www.facebook.com/watch/?v=1122630574921598
https://www.facebook.com/watch/?v=1122630574921598
https://www.facebook.com/watch/?v=1122630574921598
https://www.facebook.com/watch/?v=1122630574921598
https://www.facebook.com/watch/?v=1122630574921598


CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/445/2021/JAL 

25 

42 01 de mayo 

2021 

08:58 

 

Sin texto. N/A https://www.fa

cebook.com/1

00338058855

396/posts/112

89592093294

3/ 

43 03 de mayo 

de 2021 

08:02 

 

“El proyecto de la 

#4T va muy bien, el 

ánimo en cada 

localidad que 

visitamos es 

extraordinario, la 

gente tiene mucha 

esperanza. Cada 

día somos más y 

eso queda de 

manifiesto en cada 

evento que 

realizamos. Me 

siento muy 

agradecido con los 

ciudadanos que 

nos brindaron su 

confianza y su 

respaldo total en la 

pega de calcas 

realizada en el 

Crucero de 

CONAFRUT. 

Por la Grandeza de 

Tomatlán 

defendamos juntos 

la Esperanza 

#DefendamosJunt

osLaEsperanza 

#TodosconMorena 

#Anacletopresiden

te 

#MorenaTomatlán  

#MorenaJalisco  

#ConMorenaSi! 

#TodosSomosMor

ena” 

N/A https://www.f

acebook.com/

10033805885

5396/posts/11

35487808676

57/ 

 

 

https://www.facebook.com/100338058855396/posts/112895920932943/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/112895920932943/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/112895920932943/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/112895920932943/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/112895920932943/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/112895920932943/
https://www.facebook.com/hashtag/4t?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZUwQfanzq_F5iHPWSgmDdXMkt6_JtGOoRyWlGY2nCEKedAtmu5BYkF_N4W3rFLtedsUFLZuBjw6KmBvNSD2s1ROAqht9Byqu1DQxfSC8AHYuxpB__kQpmi973pvidw-2IKMcSBD-LTI7oVYZqhJUnJR&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/defendamosjuntoslaesperanza?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZUwQfanzq_F5iHPWSgmDdXMkt6_JtGOoRyWlGY2nCEKedAtmu5BYkF_N4W3rFLtedsUFLZuBjw6KmBvNSD2s1ROAqht9Byqu1DQxfSC8AHYuxpB__kQpmi973pvidw-2IKMcSBD-LTI7oVYZqhJUnJR&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/defendamosjuntoslaesperanza?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZUwQfanzq_F5iHPWSgmDdXMkt6_JtGOoRyWlGY2nCEKedAtmu5BYkF_N4W3rFLtedsUFLZuBjw6KmBvNSD2s1ROAqht9Byqu1DQxfSC8AHYuxpB__kQpmi973pvidw-2IKMcSBD-LTI7oVYZqhJUnJR&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/todosconmorena?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZUwQfanzq_F5iHPWSgmDdXMkt6_JtGOoRyWlGY2nCEKedAtmu5BYkF_N4W3rFLtedsUFLZuBjw6KmBvNSD2s1ROAqht9Byqu1DQxfSC8AHYuxpB__kQpmi973pvidw-2IKMcSBD-LTI7oVYZqhJUnJR&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/anacletopresidente?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZUwQfanzq_F5iHPWSgmDdXMkt6_JtGOoRyWlGY2nCEKedAtmu5BYkF_N4W3rFLtedsUFLZuBjw6KmBvNSD2s1ROAqht9Byqu1DQxfSC8AHYuxpB__kQpmi973pvidw-2IKMcSBD-LTI7oVYZqhJUnJR&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/anacletopresidente?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZUwQfanzq_F5iHPWSgmDdXMkt6_JtGOoRyWlGY2nCEKedAtmu5BYkF_N4W3rFLtedsUFLZuBjw6KmBvNSD2s1ROAqht9Byqu1DQxfSC8AHYuxpB__kQpmi973pvidw-2IKMcSBD-LTI7oVYZqhJUnJR&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/morenatomatl%C3%A1n?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZUwQfanzq_F5iHPWSgmDdXMkt6_JtGOoRyWlGY2nCEKedAtmu5BYkF_N4W3rFLtedsUFLZuBjw6KmBvNSD2s1ROAqht9Byqu1DQxfSC8AHYuxpB__kQpmi973pvidw-2IKMcSBD-LTI7oVYZqhJUnJR&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/morenajalisco?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZUwQfanzq_F5iHPWSgmDdXMkt6_JtGOoRyWlGY2nCEKedAtmu5BYkF_N4W3rFLtedsUFLZuBjw6KmBvNSD2s1ROAqht9Byqu1DQxfSC8AHYuxpB__kQpmi973pvidw-2IKMcSBD-LTI7oVYZqhJUnJR&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/conmorenasi?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZUwQfanzq_F5iHPWSgmDdXMkt6_JtGOoRyWlGY2nCEKedAtmu5BYkF_N4W3rFLtedsUFLZuBjw6KmBvNSD2s1ROAqht9Byqu1DQxfSC8AHYuxpB__kQpmi973pvidw-2IKMcSBD-LTI7oVYZqhJUnJR&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/todossomosmorena?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZUwQfanzq_F5iHPWSgmDdXMkt6_JtGOoRyWlGY2nCEKedAtmu5BYkF_N4W3rFLtedsUFLZuBjw6KmBvNSD2s1ROAqht9Byqu1DQxfSC8AHYuxpB__kQpmi973pvidw-2IKMcSBD-LTI7oVYZqhJUnJR&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/todossomosmorena?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZUwQfanzq_F5iHPWSgmDdXMkt6_JtGOoRyWlGY2nCEKedAtmu5BYkF_N4W3rFLtedsUFLZuBjw6KmBvNSD2s1ROAqht9Byqu1DQxfSC8AHYuxpB__kQpmi973pvidw-2IKMcSBD-LTI7oVYZqhJUnJR&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/113548780867657/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/113548780867657/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/113548780867657/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/113548780867657/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/113548780867657/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/113548780867657/
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44 03 de mayo 

de 2021 

08:06 

 

“¡¡Feliz inicio de 

semana para 

todos!! Hoy 3 de 

mayo que 

celebramos el día 

de la Santa Cruz 

quiero felicitar a 

todos los albañiles 

de nuestro bello 

municipio. ¡¡Un 

fuerte abrazo y 

disfruten su día!!” 

1:22 un 

minuto 

veintidós 

segundos 

https://www.fa

cebook.com/w

atch/?v=2798

08283050508

8 

45 04 de mayo 

de 2021 

18.03 

 

Sin texto. 0:25 veinticinc 

o segundos 

https://www.fa

cebook.com/w

atch/?v=2638

78455957887

5 

46 05 de mayo 

de 2021 

08:40 

 

 

 

 

“La lucha 

continua...... Por la 

grandeza de 

Tomatlán 

defendamos juntos 

la Esperanza. 

#DefendamosJunt

osLaEsperanza 

#TodosconMorena 

#Anacletopresiden

te 

#MorenaTomatlán  

#MorenaJalisco  

#ConMorenaSi! 

#TodosSomosMor

ena” 

N/A https://www.fa

cebook.com/1

00338058855

396/posts/114

25433079710

2/ 

https://www.facebook.com/watch/?v=2798082830505088
https://www.facebook.com/watch/?v=2798082830505088
https://www.facebook.com/watch/?v=2798082830505088
https://www.facebook.com/watch/?v=2798082830505088
https://www.facebook.com/watch/?v=2798082830505088
https://www.facebook.com/watch/?v=2638784559578875
https://www.facebook.com/watch/?v=2638784559578875
https://www.facebook.com/watch/?v=2638784559578875
https://www.facebook.com/watch/?v=2638784559578875
https://www.facebook.com/watch/?v=2638784559578875
https://www.facebook.com/hashtag/defendamosjuntoslaesperanza?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZUpM1-T-eoI_zAEH-UYc_4_vI8Pd9XOXhEmahrtg6arjnPc7zlbf6r_R54urWuzGV4bnknb0Qp4tjGcOpH_TR0xht21tBR1hzlM5y2tds78fesujTe6nEvFrcBVxerUjcigTPJBQjU0mtG1P4k-U3Vp&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/defendamosjuntoslaesperanza?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZUpM1-T-eoI_zAEH-UYc_4_vI8Pd9XOXhEmahrtg6arjnPc7zlbf6r_R54urWuzGV4bnknb0Qp4tjGcOpH_TR0xht21tBR1hzlM5y2tds78fesujTe6nEvFrcBVxerUjcigTPJBQjU0mtG1P4k-U3Vp&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/todosconmorena?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZUpM1-T-eoI_zAEH-UYc_4_vI8Pd9XOXhEmahrtg6arjnPc7zlbf6r_R54urWuzGV4bnknb0Qp4tjGcOpH_TR0xht21tBR1hzlM5y2tds78fesujTe6nEvFrcBVxerUjcigTPJBQjU0mtG1P4k-U3Vp&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/anacletopresidente?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZUpM1-T-eoI_zAEH-UYc_4_vI8Pd9XOXhEmahrtg6arjnPc7zlbf6r_R54urWuzGV4bnknb0Qp4tjGcOpH_TR0xht21tBR1hzlM5y2tds78fesujTe6nEvFrcBVxerUjcigTPJBQjU0mtG1P4k-U3Vp&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/anacletopresidente?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZUpM1-T-eoI_zAEH-UYc_4_vI8Pd9XOXhEmahrtg6arjnPc7zlbf6r_R54urWuzGV4bnknb0Qp4tjGcOpH_TR0xht21tBR1hzlM5y2tds78fesujTe6nEvFrcBVxerUjcigTPJBQjU0mtG1P4k-U3Vp&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/morenatomatl%C3%A1n?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZUpM1-T-eoI_zAEH-UYc_4_vI8Pd9XOXhEmahrtg6arjnPc7zlbf6r_R54urWuzGV4bnknb0Qp4tjGcOpH_TR0xht21tBR1hzlM5y2tds78fesujTe6nEvFrcBVxerUjcigTPJBQjU0mtG1P4k-U3Vp&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/morenajalisco?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZUpM1-T-eoI_zAEH-UYc_4_vI8Pd9XOXhEmahrtg6arjnPc7zlbf6r_R54urWuzGV4bnknb0Qp4tjGcOpH_TR0xht21tBR1hzlM5y2tds78fesujTe6nEvFrcBVxerUjcigTPJBQjU0mtG1P4k-U3Vp&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/conmorenasi?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZUpM1-T-eoI_zAEH-UYc_4_vI8Pd9XOXhEmahrtg6arjnPc7zlbf6r_R54urWuzGV4bnknb0Qp4tjGcOpH_TR0xht21tBR1hzlM5y2tds78fesujTe6nEvFrcBVxerUjcigTPJBQjU0mtG1P4k-U3Vp&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/todossomosmorena?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZUpM1-T-eoI_zAEH-UYc_4_vI8Pd9XOXhEmahrtg6arjnPc7zlbf6r_R54urWuzGV4bnknb0Qp4tjGcOpH_TR0xht21tBR1hzlM5y2tds78fesujTe6nEvFrcBVxerUjcigTPJBQjU0mtG1P4k-U3Vp&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/todossomosmorena?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZUpM1-T-eoI_zAEH-UYc_4_vI8Pd9XOXhEmahrtg6arjnPc7zlbf6r_R54urWuzGV4bnknb0Qp4tjGcOpH_TR0xht21tBR1hzlM5y2tds78fesujTe6nEvFrcBVxerUjcigTPJBQjU0mtG1P4k-U3Vp&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/114254330797102/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/114254330797102/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/114254330797102/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/114254330797102/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/114254330797102/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/114254330797102/
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47 05 de mayo 

de 2021 

18:59 

 

 

“Estas imágenes 

demuestran que el 

6 de junio 

Tomatlán se teñirá 

de tinto. Así nos 

recibieron en la 

localidad de 

Terreros. Estoy 

muy contento de 

volver ahora como 

candidato de 

Morena, ya nos 

conocemos y 

ahora estamos 

más unidos que 

nunca. Por la 

Grandeza de 

Tomatlán 

defendamos juntos 

la Esperanza. 

#DefendamosJunt

osLaEsperanza 

#TodosconMorena 

#Anacletopresiden

te 

#MorenaTomatlán  

#MorenaJalisco  

#ConMorenaSi! 

#TodosSomosMor

ena" 

1:33 un 

minuto treinta 

y tres 

segundos 

https://www.fa

cebook.com/w

atch/?v=9387

96806879810 

48 08 de mayo 

de 2021 

18:56 

 

 

Sin texto, N/A https://www.fa

cebook.com/1

00338058855

396/posts/115

47858067467

7/ 

49 08 de mayo 
de 
2021 

18:58 

 

Sin texto. N/A https://www.fa

cebook.com/1

00338058855

396/posts/115

47917067461

8/ 

https://www.facebook.com/watch/?v=938796806879810
https://www.facebook.com/watch/?v=938796806879810
https://www.facebook.com/watch/?v=938796806879810
https://www.facebook.com/watch/?v=938796806879810
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/115478580674677/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/115478580674677/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/115478580674677/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/115478580674677/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/115478580674677/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/115478580674677/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/115479170674618/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/115479170674618/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/115479170674618/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/115479170674618/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/115479170674618/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/115479170674618/
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50 08 de mayo 
de 
2021 

19:20 

 

Sin texto N/A https://www.fa

cebook.com/1

00338058855

396/posts/115

48466734073

5/ 

51 08 de mayo 
de 
2021 

19:21 

 

Sin texto. N/A https://www.fa

cebook.com/1

00338058855

396/posts/115

48485400738

3/ 

52 08 de mayo 
de 
2021 

19:21 

 

Sin texto. N/A https://www.fa

cebook.com/1

00338058855

396/posts/115

48491067404

4/ 

53 08 de mayo 
de 
2021 

19:23 

 

Sin texto. N/A https://www.fa

cebook.com/1

00338058855

396/posts/115

48529734067

2/ 

54 08 de mayo 
de 
2021 

19:24 

 

Sin texto 

 

N/A https://www.fa

cebook.com/1

00338058855

396/posts/115

48544400732

4/ 

https://www.facebook.com/100338058855396/posts/115484667340735/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/115484667340735/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/115484667340735/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/115484667340735/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/115484667340735/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/115484667340735/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/115484854007383/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/115484854007383/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/115484854007383/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/115484854007383/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/115484854007383/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/115484854007383/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/115484910674044/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/115484910674044/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/115484910674044/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/115484910674044/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/115484910674044/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/115484910674044/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/115485297340672/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/115485297340672/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/115485297340672/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/115485297340672/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/115485297340672/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/115485297340672/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/115485444007324/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/115485444007324/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/115485444007324/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/115485444007324/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/115485444007324/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/115485444007324/
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55 08 de mayo 
de 
2021 

19:05 

 

Sin texto. N/A https://www.fa

cebook.com/1

00338058855

396/posts/115

48555734064

6/ 

56 08 de mayo 
de 

2021 

19:25 

 

"Cuando hasta el 

cielo se tiñe de 

tinto para recibir a 

la 

N/A https://www.fa

cebook.com/1

00338058855

396/posts/115

48567067396

8/ 

57 08 de mayo 
de 
2021 

23:00 

 

Sin texto. N/A https://www.fa

cebook.com/1

00338058855

396/posts/115

53865400200

3/  

58 10 de mayo 
de 
2021 

03.29 

 

"Muchas 

felicidades a 

todas las madres 

de nuestro 

municipio!!' 

1:31 un 

minuto 

treinta y un 

segundos 

https://www.fa

cebook.com/w

atch/?v=3119

83957160415 

59 12 de mayo 
de 
2021 

08:34 

 

Sin texto N/A https://www.f

acebook.com/

10033805885

5396/posts/11

67373938821

29/ 

https://www.facebook.com/100338058855396/posts/115485557340646/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/115485557340646/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/115485557340646/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/115485557340646/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/115485557340646/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/115485557340646/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/115485670673968/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/115485670673968/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/115485670673968/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/115485670673968/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/115485670673968/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/115485670673968/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/115538654002003/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/115538654002003/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/115538654002003/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/115538654002003/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/115538654002003/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/115538654002003/
https://www.facebook.com/watch/?v=311983957160415
https://www.facebook.com/watch/?v=311983957160415
https://www.facebook.com/watch/?v=311983957160415
https://www.facebook.com/watch/?v=311983957160415
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/116737393882129/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/116737393882129/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/116737393882129/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/116737393882129/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/116737393882129/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/116737393882129/
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60 15 de mayo 
de 

2021 

07:54 

 

Sin texto. N/A https://www.f

acebook.com/

10033805885

5396/posts/11

77548604470

49/ 

61 16 de mayo 
de 
2021 

13:15 

 

Sin texto. 1:31 un 

minuto treinta 

y un 

segundos 

https://www.f

acebook.com/

watch/?v=487

85217900194

7 

62 20 de mayo 
de 
2021 

No identif 

icable 

 

Sin texto. N/A https://www.f

acebook.com/

10033805885

5396/posts/11

94904569401

56/ 

63 20 de mayo 
de 
2021 

19:21 

 

Sin texto. N/A https://www.f

acebook.com/

10033805885

5396/posts/11

95944602630

89/ 

64 21 de mayo 
de 
2021 

18:00 

 

Sin texto. N/A https://www.f

acebook.com/

10033805885

5396/posts/11

98984068993

61/ 

 

https://www.facebook.com/100338058855396/posts/117754860447049/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/117754860447049/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/117754860447049/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/117754860447049/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/117754860447049/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/117754860447049/
https://www.facebook.com/watch/?v=487852179001947
https://www.facebook.com/watch/?v=487852179001947
https://www.facebook.com/watch/?v=487852179001947
https://www.facebook.com/watch/?v=487852179001947
https://www.facebook.com/watch/?v=487852179001947
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/119490456940156/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/119490456940156/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/119490456940156/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/119490456940156/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/119490456940156/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/119490456940156/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/119594460263089/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/119594460263089/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/119594460263089/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/119594460263089/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/119594460263089/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/119594460263089/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/119898406899361/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/119898406899361/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/119898406899361/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/119898406899361/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/119898406899361/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/119898406899361/
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65 25 de mayo 

de 

2021 

No identif 

icable 

 

“Regresamos a El 

Tule y gracias a 

sus muestras de 

apoyo, estoy 

seguro que este 6 

de junio será 

#VotoMasivoPorM

orena. Agradezco 

a cada uno de los 

ciudadanos que 

nos refrendaron su 

compromiso y el 

deseo de que la 

#CuartaTransform

acion llegue a 

nuestro municipio. 

Por la Grandeza de 

Tomatlán 

defendamos juntos 

la Esperanza. 

#DefendamosJunt

osLaEsperanza 

#TodosconMorena 

#Anacletopresiden

te 

#MorenaTomatlán 

#MorenaJalisco  

#ConMorenaSi! 

#TodosSomosMor

ena  

#4T  

#MorenaVA  

#VotaMorena 

#LaEsperanzaQue

Viene” 

1:30 un 

minuto treinta 

segundos 

https://www.f

acebook.com/

watch/?v=562

77396469276

2 

66 25 de mayo 
de 
2021 

No identif 

icable 

 

“Quiero agradecer 

el entusiasmo con 

el que me recibió la 

gente de la 

delegación de 

Cruz de Loreto, me 

dio muchísimo 

gusto ver la alegría 

en sus rostros y 

sentir la energía de 

que confían en 

este proyecto del 

pueblo y para el 

pueblo. Hoy lo digo 

fuerte y claro 

¡¡ESTE 6 DE 

JUNIO CRUZ DE 

1:30 un 

minuto treinta 

segundos 

https://www.f

acebook.com/

watch/?v=308

60441753807

6 

https://www.facebook.com/watch/?v=562773964692762
https://www.facebook.com/watch/?v=562773964692762
https://www.facebook.com/watch/?v=562773964692762
https://www.facebook.com/watch/?v=562773964692762
https://www.facebook.com/watch/?v=562773964692762
https://www.facebook.com/watch/?v=308604417538076
https://www.facebook.com/watch/?v=308604417538076
https://www.facebook.com/watch/?v=308604417538076
https://www.facebook.com/watch/?v=308604417538076
https://www.facebook.com/watch/?v=308604417538076
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LORETO ES 

PARA MORENA!! 

Por la Grandeza de 

Tomatlán 

defendamos juntos 

la Esperanza. 

#DefendamosJunt

osLaEsperanza 

#TodosconMorena 

#Anacletopresiden

te 

#MorenaTomatlán  

#MorenaJalisco  

#ConMorenaSi! 

#TodosSomosMor

ena  

#4T  

#MorenaVA  

#VotaMorena 

#VotoMasivoPorM

orena 

#LaEsperanzaQue

Viene” 

 
III. La propaganda electoral descrita en la fracción ll, tiene diferentes propósitos y/o finalidades, 

entre los que se destacan: 
 

1. Presentar a la ciudadanía las candidaturas registradas por el partido político MORENA, al 
municipio de Tomatlán, Jalisco, y su respectiva promoción; 

2. Propiciar la exposición, desarrollo y discusión ante la ciudadanía de los programas y 
acciones de los candidatos registrados, específicamente del candidato ANACLETO 
HERNÁNDEZ MARISCAL, así como la plataforma electoral del partido político MORENA en 
el municipio de Tomatlán, Jalisco; 

3. Obtener el voto de los ciudadanos que habitan el municipio de Tomatlán Jalisco. 
 

Cabe reiterar que, todos y cada una de las publicaciones mencionadas y detalladas en el 
presente escrito, contienen fotografías, imágenes y/o videos con una NOTORIA PRODUCCIÓN, 
por lo que esta propaganda electoral a toda luz conllevó: I) gastos de producción; 2) pago de 
servicios profesionales; 3) uso de equipo técnico; 4) renta, permiso y/o préstamo de locaciones y/o 
estudios de grabación; y/o, 5) los demás inherentes al mismo objetivo. 

No obstante, lo anterior, al día 26 de mayo de 2021 no se ha realizado registro alguno de los 
gastos acumulables correspondientes a los servicios de propaganda electoral por los 
conceptos indicados, específicamente el relativo a Propaganda exhibida en páginas de internet. 
 
Esto es, no había reportado los gastos de campaña de propaganda electoral en el Sistema Integral 
de Fiscalización, lo que se aprecia del reporte "Gasto de candidatos por rubro" de la "Campaña-
Ámbito Local", con fecha de corte al 26 de mayo de 2021, a través del portal "Rendición de Cuentas 
y Resultados de Fiscalización", por encontrarse en cero pesos, tal y como se señala en el 
Antecedente número 5, inciso a); lo cual es un hecho público. 
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Suponiendo sin conceder que el partido político MORENA contrató con proveedores autorizados, la 
producción de sus fotografías, imágenes y videos publicitarios difundidos por sus redes sociales 
oficiales, dicha institución política debe contar con los contratos y facturas correspondientes a la 
propaganda electoral exhibida antes mencionada, además de haberla manifestado en los informes 
de campaña respectivos  

IV, Por lo anterior, y con la finalidad de transparentar la actuación del partido político MORENA y 
que ésta rinda cuentas ante la autoridad fiscalizadora, se le solicita a esta Unidad Técnica de 
Fiscalización que ejerza sus facultades de verificación y comprobación a fin de que: 

1) Corrobore el cumplimiento de las obligaciones y verifique la veracidad de la 
información que contienen los informes de campaña reportados por el candidato 
ANACLETO HERNÁNDEZ MARISCAL, a través del partido político MORENA.  

2) Compruebe si realmente fueron reportados los gastos de campaña descritos en la 
presente queja, por el candidato ANACLETO HERNÁNDEZ MARISCAL, a través del 
partido político MORENA. 

3) Corrobore que los datos consignados en el dictamen y en los papeles de trabajo del 
contador público que emite el dictamen, coincidan contra la información y 
documentación exhibida o proporcionada por el partido. 

4) En su caso, requiera al partido político MORENA los informes de gastos de campaña 
respectivos. 

5) Verifique que el candidato ANACLETO HERNÁNDEZ MARISCAL, a través del partido 
político MORENA, cuenta -por cada una de las fotografías, imágenes y videos antes 
listados- con lo siguiente: 

a) Nombre y/o Razón Social de la empresa con la que se contrató la producción. 

b) Contrato en el que se establezcan claramente las obligaciones y derechos de ambas 
partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo y condiciones del mismo, importe 
contratado, formas de pago, penalizaciones y todas las demás condiciones a las que 
se hubiere comprometido. 

c) El valor unitario de cada tipo de propaganda exhibida, así como el Impuesto al Valor 
Agregado de cada uno de ellos. 

d) Facturas expedidas por los proveedores o prestadores de servicios. 

e) Las direcciones electrónicas y los dominios en los que se exhibe la propaganda.  

 

f) El candidato, y la campaña beneficiada con la propaganda exhibida. 

 

g) Muestras del material y del contenido de la propaganda. 
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h) Comprobante de los pagos realizados, sean mediante cheque o transferencia de una 

cuenta bancaria. 

 

6) Verifique que el candidato ANACLETO HERNÁNDEZ MARISCAL, a través del partido 
político MORENA, hubiera reportado los gastos correspondientes derivados del contenido 
que se advierten de cada una de las fotografías, imágenes y videos descritos en la 
fracción anterior. 

V. Es importante mencionar que, de acuerdo con los proveedores y servicios registrados en el 
padrón de proveedores del Instituto Nacional Electoral, y tras una exhaustiva búsqueda realizada en 
el Listado público de productos y servicios nacionales, en la Categoría de "Servicio", con el Tipo 
"Servicio Fotografico y Video", Subtipo "Video", Estatus "Activo", en el Catálogo "2021", cuenta con 
un total de 1804 productos y servicios, entre los que se destacan los siguientes: 

Tabla 2. Consulta en el Listado público de productos y servicios nacionales, Registro Nacional de 
Proveedores. 

Nombre/Razón social Descripción 
Precio 

unitario 

CESAR DAVID MEDINA 

MALAGON 

SERVICIO DE VIDEO SPOT $1,800.00 

INNOVACION TECNOLOGICA 

B&M SA DE CV 

GRABACIÓN DE VIDEOS 

EJECUTIVOS 

$15,000.00 

EDITORA MIVAL SA DE CV VIDEOS PUBLICITARIOS $1,293.10 

PROMOTORA Y 

ORGANIZADORA DE EVENTOS 

Y SERVICIOS SA DE CV 

EQUIPO DE GRABACIÓN DE VIDEO 

CON 2 CÁMARAS X3 CON 

PROCESAMIENTO DIGITAL EQUIPO 

DE SWITCHEO Y CAMARÓGRAFO 

$18,480.00 

PROMOTORA Y 

ORGANIZADORA DE EVENTOS 

Y SERVICIOS SA DE CV 

CÁMARA HD/FULLHD CON TRIPIE 

OPERADOR Y TÉCNICO. 

DURACIÓN MAXIMA 3 HRS. 

$9,900.00 

ROBERTO JIMENEZ ANDRADE 
COMPOSICIÓN PRODUCCIÓN Y 

EJECUCIÓN DE JINGLE 

$4,000.00 

JESUS ANGEL PEREZ VEGA SERVICIO FOTOGRAFIVO Y VIDEO $2,000.00 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/445/2021/JAL 

35 

PRODUCCION Y REALIZACION 

DE ESPOTS DE RADIO Y 

TELEVISION Y PRODUCCION Y 

REALIZACION DE EVENTOS 

ESPECIALES 

PRODUCCION Y REALIZACION DE 

ESPOTS DE RADIO Y TELEVISION Y 

PRODUCCION Y REALIZACION DE 

EVENTOS ESPECIALES 

$94,999.00 

KIERO, INNOVACION Y 

ESTRATEGIA SC 

PREPRODUCCIÓN PRODUCCIÓN Y 

POSTPRODUCCIÓN DE VIDEO 

$10,000.00 

INCOGNITA PRODUCTIONS SA 

DE CV 

CREACION DE VIDEOS $5,000.00 

JOSE ANTONIO MACIAS ISLAS VIDEO PARA REDES SOCIALES 

CONTIENDA MUNICIPAL 

$3,600.00 

JOSE ANTONIO MACIAS ISLAS SERVICIO DE PRODUCCIÓN $1,000.00 

JOSE ANTONIO MACIAS ISLAS Grabación de Video (Sin edición 

entrega digital precio por hora) no 

incluye viáticos ni gastos extras 

$525.00 

JORGE ANDRES GUTIERREZ 

CRUZ 

SERVIICOS DE PRODUCCION Y 

EDICIÓN 

$5,000.00 

FLUXUS SA DE CV CADA VIDEO TIENE 

CARACTERÍSTICAS DIFERENTES Y 

EL COSTO DEPENDERÁ DE DICHAS 

CARACTERÍSITCAS 

 

TEAASI VIDEO SA DE CV PRODUCCION AUDIOVISUAL 

PLANEACION EDICION Y GRAFICOS 

POR EVENTO 

$9,000.00 

IMPRESORA Y EDITORIAL SA DE 

CV 

VIDEO PUBLICITARIO $5,500.00 

IMPRESORA Y EDITORIAL SA DE 

CV 

SPOT PUBLICITARIO $3,300.00 

ALEJANDRO DE LA CRUZ 

GONZALEZ 

PRODUCCION DE SPOT $35,000.00 

VERSION FINAL SA DE CV PRODUCCIÓN DE VIDEO DE 

DURACION Y CARACTERISTICAS 

DEFINIDAS POR EL COMPRADOR 
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NOMOPRO SA DE CV SPOT PARA CONTENIDO WEB 

ANUANCION EN FORMATO WEB 
PARA PÁGINAS DE INTERNET Y 
REDES SOCIALES 30 SEG 

$4,000.00 

ALFREDO PEREZ HERRERA ELABORACION DE VIDEOS $12,000.00 

ANGELICA JUDITH BANDA 

ESQUIVEL 

PRODUCCION DE VIDEO $30,000.00 

 
En este sentido y tomando en consideración las cifras reportadas por diversos proveedores en el 
Sistema Integral de Fiscalización, se presume que una gran cantidad de videos de propaganda 
electoral, así como las fotografías e imágenes de propaganda, que han sido difundidas por las 
redes sociales del candidato ANACLETO HERNÁNDEZ MARISCAL, no fueron reportados como 
gastos de campaña, puesto que, al día 26 de mayo de 2021 tan solo ha reportado, bajo concepto 
de 1) Propaganda: $11,601.62 y 2) Propaganda exhibida en páginas de internet: $0.00, tal y 
como se menciona en el Antecedente número 5, inciso a)  
 
Cabe destacar que, la conducta que obstaculice la rendición de cuentas, debe considerarse como 
una falta sustantiva, por tratarse de un daño directo al bien jurídico relacionado con la rendición de 
cuentas y a los principios de fiscalización, que impide garantizar, de manera oportuna, la 
transparencia y conocimiento del manejo de los recursos públicos. 

Máxime, toda vez que no es susceptible de reserva la información relativa a la asignación y ejercicio 
de los gastos de campaña del partido político con cuenta al presupuesto público, ni las aportaciones 
de cualquier tipo o especie que realicen los particulares sin importar el destino de los recursos 
aportados. 

VI. Además, con relación al contenido de propaganda electoral publicados en las direcciones 
electrónicas descritas en el HECHO número "II", esta autoridad deberá requerir a: 

 

A. Facebook Ireland Limited, a efecto de que, informe: 

 

i) El número de visualizaciones y/o reproducciones realizadas.  

ii) Si el material alojado en la siguiente URL fue difundido como publicidad pagada o como una 
campaña publicitaria. 

iii) En caso de ser afirmativa la respuesta al cuestionamiento anterior, especifique el nombre de la 
persona física o moral que pagó por la difusión del video referido, así como el contrato o acto jurídico 
celebrado para formalizar la referida difusión, detallando lo siguiente: 

 
o Datos de identificación (nombre) y/o localización (domicilio) de las personas físicas o morales 

que intervinieron en la realización del contrato o acto jurídico en cuestión; 
o Fecha de celebración del contrato o acto jurídico por el cual se formalizó la difusión; 
o El rango de tiempo en el que la campaña publicitaria estuvo activa en la plataforma y el 

número de reproducciones que tuvo;  La cantidad total pagada para la campaña publicitaria; 
o El método de pago utilizado por la campaña publicitaria; 
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o Proporcione copia legible del contrato en el que se refieran los términos y condiciones de lo 
convenido, así como cualquier otra información que considere relevante respecto de dicha 
contratación; 

 

B. ANACLETO HERNÁNDEZ MARISCAL, a efecto de que informe: 

i) Si el material alojado en sus perfiles de las redes sociales Twitter y Facebook se difundieron 
como publicidad pagada o como una campaña publicitaria. 

ii) En caso de ser afirmativa la respuesta al cuestionamiento anterior, detalle: 

• Si la contrató de forma directa o por medio de un tercero; 

• Fecha de celebración del contrato o acto jurídico por el cual se formalizó la difusión; 

• El rango de tiempo en el que la campaña publicitaria fue contratada para que estuviera activa en 
las plataformas; 

• La cantidad total pagada para la campaña publicitaria; 

• El método de pago utilizado por la campaña publicitaria, incluyendo los datos de identificación; 

• Proporcione copia legible del contrato en el que se refieran los términos y condiciones de lo 
convenido, así como cualquier otra información que considere relevante respecto de dicha 
contratación; 

VII. INFRACCIONES EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN 

De los hechos narrados con antelación, se concluye que el candidato ANACLETO HERNÁNDEZ 
MARISCAL y el partido político MORENA presumiblemente cometieron las siguientes infracciones 
en materia de fiscalización: 

1. Omisión de registrar las operaciones de ingresos y/o gastos en tiempo real (en el 

momento en que ocurren y se realizan). 

2. Omisión de registrar el valor razonable de las operaciones. 

3. Obtención de ingresos prohibidos, 

4. Registro extemporáneo de operaciones de egresos 

En aras de evidenciar el porqué se aduce que se han cometido las infracciones anteriores en materia 
de fiscalización, se realizan las consideraciones de hecho y derecho correspondientes:  

1. Omisión de registrar las operaciones de ingresos y/o gastos en tiempo real 

En términos de los artículos 17 y 18 del Reglamento de Fiscalización, las operaciones deben ser 
registradas en el momento en que ocurren y se realizan.  

En cuanto a los ingresos se entienden realizadas las operaciones cuando se reciben en efectivo o 
en especie; por su parte, 'los egresos ocurren cuando se pagan, se pactan o se reciben los bienes 
o servicios. 
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Por ello, deben registrarse contablemente en tiempo real las operaciones de ingresos cuando se 
realizan y los gastos cuando ocurren en el Sistema de Contabilidad en Línea (SCL), contenido en 
el Sistema Integral de Fiscalización (SIF). Es el partido político responsable de la contabilidad y 
de la operación del SCL y, el candidato, responsable SOLIDARIO, acorde con lo establecido en los 
artículos 59 y 60 de la Ley General de Partidos Políticos (LGPP). 
 
De ahí que, si las operaciones de egresos correspondientes a la producción y difusión de los videos 
de propaganda electoral en las redes sociales del candidato precisados en el HECHO número "ll" no 
fueron registrados en el SCL del SIF, desde el día 10 de abril de 2021 en que se recibieron los 
servicios y/o productos por haberse colocado la propaganda respectiva a partir de aquella fecha, es 
inconcuso que tanto el candidato ANACLETO HERNÁNDEZ MARISCAL, como el partido político 
MORENA transgredieron los artículos del RF. 59 y 60 de la LGPP Razón por la cual es procedente 
proceder a utilizar el valor más alto de la matriz de precios para la acumulación de los gastos 
no reportados en términos del artículo 27, numeral 3, del RF. El monto será acumulado para efectos 
del cálculo del tope de gastos de campaña de conformidad a los artículos 243, numeral 2 de la LGIPE 
y 192 del RF.  
 
2. Omisión de registrar el valor razonable de las operaciones por sub valuación  
 
En términos de los artículo 28 del RF, se considera sub valuado un gasto cuando el valor reportado 
sea inferior en una quinta parte de la matriz de precios  
 
3. Obtención de ingresos prohibidos. 
 
Así, en concordancia con lo establecido en la infracción indicada en el punto "2. Omisión de 
registrar el valor razonable de las operaciones por sub valuación."; los ingresos obtenidos por 
los espectaculares sub valuados deben ser acumulados como ingresos de origen prohibido, en 
términos del artículo 28, numeral 1, inciso e), del RF, con relación a los diversos 243, numeral 2, de 
la LGIPE, y 192 del RF  

4. Registro extemporáneo de operaciones de egresos 

En términos de lo dispuesto por el artículo 17, numeral 2, con relación al diverso 18 del Reglamento 
de Fiscalización; los gastos deben ser registrados en el momento en que ocurran en el Sistema de 
Contabilidad en Línea del SIF. 

 

Así, si en el caso los videos de propaganda electoral indicados en el HECHO número "ll" no fueron 
registrados desde el momento en que fueron colocados, es inconcuso que se transgredieron los 
dispositivos de fiscalización aludidos, lo que constituye una falta grave al impedir la rendición de 
cuentas y la fiscalización de los gastos en tiempo real, alterando el principio de equidad en la 
contienda. 

Las anteriores infracciones presuntamente cometidas de forma dolosa y reiterada por el candidato 
ANACLETO HERNÁNDEZ MARISCAL y el partido político MORENA, vulneran los principios de 
transparencia en la rendición de cuentas, así como de fiscalización de los partidos políticos, al 
impedir realizar las funciones de vigilancia y control de las operaciones correlato de sus ingresos y 
gastos; por lo que no se tendrá certeza alguna que aquéllos sean lícitos, en cuanto a su origen y 
erogación. 
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INVESTIGACIÓN PARA LA COMPROBACIÓN DE OPERACIONES 

(INGRESOS Y GASTOS) 
 
Solicito despliegue de manera urgente sus facultades de investigación en aras de determinar la 
posible comisión de infracciones reiteradas, dolosas y graves en materia de fiscalización en torno 
al origen, monto, destino y aplicación de los recursos derivados del financiamiento del candidato 
ANACLETO HERNÁNDEZ MARISCAL y el partido político MORENA al que pertenece, precisadas 
con antelación. 
 

REVISIÓN Y AUDITORÍA DE LA CONTABILIDAD E INFORMES 

 
De Igual forma, solicito se lleve a cabo la revisión de la contabilidad y los informes rendidos por el 
candidato a presidente del Ayuntamiento del municipio de Tomatlán, Jalisco, ANACLETO 
HERNÁNDEZ MARISCAL, y el partido político MORENA. En aras de verificar las operaciones de 
egresos reportadas en materia de propaganda en la vía pública, específicamente en el rubro de 
espectaculares, respecto a la fecha del registro de las operaciones en el Sistema de Contabilidad 
en Línea, tipo y cantidad de propaganda utilizada, sus características, el nombre o razón social de 
los proveedores, así como los montos erogados lo que permitirá advertir las infracciones dolosas en 
materia de fiscalización delatadas en esta queja. 

COMPROBACIÓN DE OPERACIONES 

En atención a los hechos anteriormente narrados, se considera que existen hechos 
presumiblemente transgresores de las bases de fiscalización de los gastos de campaña de los 
partidos políticos; por lo que se solicita a esta Unidad Técnica de Fiscalización el ejercicio de sus 
facultades de comprobación a través de la revisión, auditoría, monitoreo, circularización, valuación 
y acumulación, en aras de determinar el gasto real erogado por el candidato ANACLETO 
HERNÁNDEZ MARISCAL como aspirante a presidente municipal del Ayuntamiento de Tomatlán 
Jalisco, por el partido político MORENA. 

VIII. Además, con relación a los videos, se advierte que aparecen personas menores de edad, 
entre los que se destacan, del HECHO número "II": xx esta autoridad deberá requerir al candidato 
ANACLETO HERNÁNDEZ MARISCAL, a través del partido político MORENA, para efecto de que 
exhiba la documentación, con fecha de realización previa a la publicación de cada uno de los videos, 
contenida en los Lineamientos para la Protección de Niñas, Niños y Adolescentes en Materia de 
Propaganda y Mensajes Electorales emitidos por el INE, los cuales consisten en: 

 
1. Consentimiento firmado por la madre, padre o persona que ejerza la patria potestad, este 
a su vez será pleno, cierto e idóneo. 
2. Nombre completo y domicilio de la niña, niño o adolescente. 

3. Copia certificada del acta de nacimiento del menor. 

4. Manifestación libre de la niña, niño o adolescente en la que conste su opinión expresa 
respecto a su participación. 
5. Documentación del proceso a través del cual se obtuvo la opinión de la niña, niño o 
adolescente. 
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6. Identificar al menor que aparece en las imágenes para corroborar que es el mismo que 
aparece en los documentos. 

7. Allegarse de los elementos necesarios para justificar la participación de las niñas, niños 
o adolescentes en el contenido político y electoral. 
8. Manifestar si la participación de las niñas, niños o adolescentes implicó alguna erogación 
monetaria, y en su caso, qué cantidad, cuándo y cómo fue pagada. 

 

En caso contrario de que no exhiban la documentación requerida, deberá informar las razones que 
justifiquen su actuación. 

IX. Ahora bien, de ser el caso, esta autoridad fiscalizadora, por conducto del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, deberá ejercer su facultad para imponer las sanciones que estime 
conducentes, pues la existencia de gastos que debieron reportarse y su respectiva omisión, 
irregularidad o existencia de errores, permite a los sujetos obligados, específicamente al 
candidato ANACLETO HERNÁNDEZ MARISCAL, a través del político MORENA, omitir reportar 
gastos o ingresos en los informes en los que deba rendirlos, configurando infracciones a la 
normatividad electoral con la intención de Impedir u obstaculizar el ejercicio de la facultad (je 
fiscalización de la autoridad. 

Finalmente, conviene mencionar el contenido de la Jurisprudencia LXIV/2015, de rubro: "QUEJAS 
EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN. CUANDO ESTÉN VINCULADAS CON CAMPAÑAS 
ELECTORALES, PUEDEN RESOLVERSE INCLUSO AL APROBAR EL DICTÁMEN 
CONSOLIDADO.", misma que a la letra señala que: 

De lo dispuesto en los artículos 41 párrafo segundo, Bases V, apartado B), inciso a), 
numeral 6 y VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 191, 192, 
199 y 428 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 77 y 80 de 
la Ley General de Partidos Políticos; 337 del Reglamento de Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral, y 27 y 40 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 
Materia de Fiscalización, se advierte que uno de los supuestos por el que se 
pueden anular las elecciones federales o locales, se actualiza cuando se exceda 
el gasto de campaña en un cinco por ciento del monto total autorizado, siempre 
que esa violación se acredite de manera objetiva y material y sea determinante para el 
resultado de la elección. Asimismo, de esas normas se advierte que el Instituto Nacional 
Electoral, por conducto de su Consejo General, es el órgano administrativo encargado 
de aprobar tanto el dictamen como las resoluciones concernientes a los ingresos y 
egresos de las campañas electorales, y que el procedimiento sancionador en materia 
de fiscalización se instaura por violaciones a la normativa electoral en la materia, entre 
las cuales se encuentra el rebase de topes de gastos de campaña. En ese contexto, 
a fin de dotar de funcionalidad a las normas relativas a la fiscalización y al sistema 
de nulidades en materia electoral, resulta necesario que los asuntos relacionados 
con gastos de campaña, así como las quejas presentadas antes de aprobar el 
dictamen consolidado atinente, por regla general se deben resolver a más tardar en 
la sesión en la que se apruebe ese acto jurídico por parte del mencionado 
Consejo General. Lo anterior, para cumplir el deber jurídico de hacer efectivo en 
derecho fundamental de acceso a la impartición de justicia, previsto en el artículo 17 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; motivo por el cual, en estos 
supuestos, no es necesario que se agote el plazo establecido para la resolución 
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de los procedimientos sancionadores en materia de fiscalización, porque son 
precisamente esas resoluciones las que complementan los resultados del 
dictamen consolidado, dotando de certeza a los participantes en el procedimiento 
electoral y a la ciudadanía en general, sobre la actualización o no de [a referida 
causal de nulidad. 

En atención a los hechos anteriormente narrados, se considera que existen hechos 
presumiblemente transgresores de las bases de fiscalización de los gastos de campaña de los 
partidos políticos; por lo que se solicita a esta Unidad Técnica de Fiscalización el ejercicio de sus 
facultades de comprobación a través de la revisión, auditoría, monitoreo, circularización, valuación 
y acumulación, en aras de determinar el gasto real erogado por el candidato ANACLETO 
HERNÁNDEZ MARISCAL como aspirante a presidente municipal del ayuntamiento de Tomatlán 
Jalisco, por el partido político MORENA. 

SOLICITUD DE MEDIDAS CAUTELARES 

Por lo expuesto, y con base en las pruebas que se acompañan al presente escrito, solicito de 
manera inmediata se tomen las medidas cautelares necesarias, y se solicite a los denunciados 
responder los cuestionamientos vertidos en el escrito para diligencias en un mejor proveer, así como 
que se ordene retirar las publicaciones que contengan de propaganda electoral indicados en el 
HECHOS número "II", en razón de que se presume que no se encuentran debidamente reportados 
en el RNP por el candidato ANACLETO HERNÁNDEZ MARISCAL. Esto es, que se decreten 
medidas cautelares con la naturaleza de tutela preventiva, para evitar que se lesione el principio 
de equidad en la contienda a través de la erogación de gastos ilícitos. 

Al respecto, la Sala Superior ha considerado la tutela preventiva como un instrumento procesal de 
protección y garantía de los derechos de las y los justiciables frente al estado, así ha establecido 
que la tutela puede ser de dos tipos: en cuanto a su contenido, la tutela puede ser específica o 
resarcitoria y por su oportunidad preventiva o represiva. 

La tutela preventiva está relacionada con los mecanismos que tienen por función eliminar el peligro 
de que se lesione el interés original o el peligro de que esta lesión no pueda ser remediada, y se 
oriente a la prevención de los daños, por lo que se busca que quien potencialmente pueda causar 
un daño, se abstenga de ejecutar una conducta que a la postre pueda resultar ilícita o que adopte 
algún tipo de precaución que disipe el riesgo de que el daño se produzca. Esto es, que el carácter 
instrumental de las medidas cautelares son el medio idóneo para tutelar directamente los mandatos 
(obligaciones o prohibiciones) establecidos en la ley. 

De manera que, ante la inminencia de que conductas como las denunciadas se sigan emitiendo, es 
incuestionable que se deben adoptar medidas para evitar la afectación a los principios 
constitucionales que rigen el proceso electoral, como el de transparencia en el gasto público, 
rendición de cuentas, fiscalización y equidad en la contienda electoral. 
 

PRUEBAS: 

 

l.   PRUEBAS TÉCNICAS. - Consistentes en 66 capturas de pantalla de las publicaciones descritas 
en el capítulo de "HECHOS' fracción "ll", y donde se observa la propaganda electoral de campaña a 
nombre del denunciado. 
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 INSPECCIÓN OCULAR. - Solicito se realice la investigación y certificación correspondiente de 
los vínculos de internet referidos, para efecto de verificar la EXISTENCIA y CONTENIDO tanto de 
las publicaciones, como de las fotografías, imágenes y/o videos denunciados, mismos que se 
encuentran en la plataforma digital denominada "Facebook" específicamente en la cuenta pública 
del ciudadano y candidato a Presidente Municipal propietario ANACLETO HERNÁNDEZ MARISCAL 

Se solicita la investigación con relación a las publicaciones realizadas, así como el carácter con el 
que se ostenta en la cuenta pública, identificable con el nombre "Anacleto Hernández Mariscal" y, a 
través del enlace: https://www.facebook.com/AnacletoHdezM/  

En específico, se tratan de las publicaciones contenidas en los siguientes enlaces: 

 

 # 
Publicación 

Dirección electrónica 
Día 

1 10 de abril de 2021 
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/1
003338348855367/?substory_index=1  

2 10 de abril de 2021 
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/1
00338312188704/  

3 10 de abril de 2021 
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/1
00338348855367/?substory_index=1  

4 10 de abril de 2021 
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/1
003515188540500  

5 10 de abril de 2021 
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/1
00351558854046/  

6 10 de abril de 2021 
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/1
00351602187375/  

7 10 de abril de 2021 
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/1
00353832187152/  

8 10 de abril de 2021 
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/1
00351558854046/  

9 10 de abril de 2021 
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/1
00354142187121/  

10 10 de abril de 2021 
https://www.facebook.com/watch/?v=3021705646399
01  

11 10 de abril de 2021 
https://www.facebook.com/watch/?v=4828366497965
63  

12 10 de abril de 2021 
https://www.facebook.com/AnacletoHdezM/videos/820
148588881219/  

13 11 de abril de 2021 
https://www.facebook.com/watch/?v=4422020970770
78  

14 11 de abril de 2021 
https://www.facebook.com/watch/?v=2835369500629
06  

15 12 de abril de 2021 
https://www.facebook.com/watch/?v=2862712630824
75  

https://www.facebook.com/AnacletoHdezM/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/1003338348855367/?substory_index=1
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/1003338348855367/?substory_index=1
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/100338312188704/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/100338312188704/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/100338348855367/?substory_index=1
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/100338348855367/?substory_index=1
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/1003515188540500
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/1003515188540500
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/100351558854046/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/100351558854046/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/100351602187375/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/100351602187375/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/100353832187152/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/100353832187152/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/100351558854046/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/100351558854046/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/100354142187121/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/100354142187121/
https://www.facebook.com/watch/?v=302170564639901
https://www.facebook.com/watch/?v=302170564639901
https://www.facebook.com/watch/?v=482836649796563
https://www.facebook.com/watch/?v=482836649796563
https://www.facebook.com/AnacletoHdezM/videos/820148588881219/
https://www.facebook.com/AnacletoHdezM/videos/820148588881219/
https://www.facebook.com/watch/?v=442202097077078
https://www.facebook.com/watch/?v=442202097077078
https://www.facebook.com/watch/?v=283536950062906
https://www.facebook.com/watch/?v=283536950062906
https://www.facebook.com/watch/?v=286271263082475
https://www.facebook.com/watch/?v=286271263082475
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16 13 de abril de 2021 
https://www.facebook.com/watch/?v=1580571762217
98  

17 15 de abril de 2021 
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/1
04249918464210/  

18 15 de abril de 2021 
https://www.facebook.com/watch/?v=4127758013903
734  

19 15 de abril de 2021 
https://www.facebook.com/watch/?v=9445087596333
41  

20 19 de abril de 2021 
https://www.facebook.com/watch/?v=5294799984218
55  

21 19 de abril de 2021 
https://www.facebook.com/watch/?v=1219808365872
51  

22 22 de abril de 2021 
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/1
09831371239398/  

23 26 de abril de 2021 
https://www.facebook.com/watch/?v=1129304250906
589  

24 26 de abril de 2021 
https://www.facebook.com/watch/?v=1706143309587
341  

25 26 de abril de 2021 
https://www.facebook.com/watch/?v=1154310545087
816  

26 26 de abril de 2021 
https://www.facebook.com/watch/?v=1987578758059
683  

27 26 de abril de 2021 
https://www.facebook.com/watch/?v=3022259381641
42  

28 26 de abril de 2021 
https://www.facebook.com/watch/?v=4583670052423
17  

29 26 de abril de 2021 
https://www.facebook.com/watch/?v=3019862681800
16  

30 26 de abril de 2021 
https://www.facebook.com/watch/?v=8390661466977
06  

31 26 de abril de 2021 
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/1
11374931085042/  

32 26 de abril de 2021 
https://www.facebook.com/watch/?v=9328739242110
31  

33 26 de abril de 2021 
https://www.facebook.com/watch/?v=2655766219587
20  

34 30 de abril de 2021 
https://www.facebook.com/watch/?v=4876506291833
88  

35 30 de abril de 2021 
https://www.facebook.com/watch/?v=5576223118801
94  

36 30 de abril de 2021 
https://www.facebook.com/watch/?v=1469087474420
14  

37 30 de abril de 2021 
https://www.facebook.com/watch/?v=3110833438901
42  

38 30 de abril de 2021 
https://www.facebook.com/watch/?v=9540428120315
06  

https://www.facebook.com/watch/?v=158057176221798
https://www.facebook.com/watch/?v=158057176221798
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/104249918464210/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/104249918464210/
https://www.facebook.com/watch/?v=4127758013903734
https://www.facebook.com/watch/?v=4127758013903734
https://www.facebook.com/watch/?v=944508759633341
https://www.facebook.com/watch/?v=944508759633341
https://www.facebook.com/watch/?v=529479998421855
https://www.facebook.com/watch/?v=529479998421855
https://www.facebook.com/watch/?v=121980836587251
https://www.facebook.com/watch/?v=121980836587251
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/109831371239398/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/109831371239398/
https://www.facebook.com/watch/?v=1129304250906589
https://www.facebook.com/watch/?v=1129304250906589
https://www.facebook.com/watch/?v=1706143309587341
https://www.facebook.com/watch/?v=1706143309587341
https://www.facebook.com/watch/?v=1154310545087816
https://www.facebook.com/watch/?v=1154310545087816
https://www.facebook.com/watch/?v=1987578758059683
https://www.facebook.com/watch/?v=1987578758059683
https://www.facebook.com/watch/?v=302225938164142
https://www.facebook.com/watch/?v=302225938164142
https://www.facebook.com/watch/?v=458367005242317
https://www.facebook.com/watch/?v=458367005242317
https://www.facebook.com/watch/?v=301986268180016
https://www.facebook.com/watch/?v=301986268180016
https://www.facebook.com/watch/?v=839066146697706
https://www.facebook.com/watch/?v=839066146697706
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/111374931085042/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/111374931085042/
https://www.facebook.com/watch/?v=932873924211031
https://www.facebook.com/watch/?v=932873924211031
https://www.facebook.com/watch/?v=265576621958720
https://www.facebook.com/watch/?v=265576621958720
https://www.facebook.com/watch/?v=487650629183388
https://www.facebook.com/watch/?v=487650629183388
https://www.facebook.com/watch/?v=557622311880194
https://www.facebook.com/watch/?v=557622311880194
https://www.facebook.com/watch/?v=146908747442014
https://www.facebook.com/watch/?v=146908747442014
https://www.facebook.com/watch/?v=311083343890142
https://www.facebook.com/watch/?v=311083343890142
https://www.facebook.com/watch/?v=954042812031506
https://www.facebook.com/watch/?v=954042812031506
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39 30 de abril de 2021 
https://www.facebook.com/watch/?v=5257558684162
29  

40 30 de abril de 2021 
https://www.facebook.com/watch/?v=2858071565356
61  

41 30 de abril de 2021 
https://www.facebook.com/watch/?v=1122630574921
598  

42 01 de mayo de 2021 
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/1
12895920932943/  

43 03 de mayo de 2021 
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/1
13548780867657/  

44 03 de mayo de 2021 
https://www.facebook.com/watch/?v=2798082830505
088  

45 04 de mayo de 2021 
https://www.facebook.com/watch/?v=2638784559578
875  

46 05 de mayo de 2021 
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/1
14254330797102/  

47 05 de mayo de 2021 
https://www.facebook.com/watch/?v=9387968068798
10  

48 08 de mayo de 2021 
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/1
15478580674677/  

49 08 de mayo de 2021 
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/1
15479170674618/  

50 08 de mayo de 2021 
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/1
15484667340735/  

51 08 de mayo de 2021 
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/1
15484854007383/  

52 08 de mayo de 2021 
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/1
15484910674044/  

53 08 de mayo de 2021 
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/1
15485297340672/  

54 08 de mayo de 2021 
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/1
15485444007324/  

55 08 de mayo de 2021 
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/1
15485557340646/  

56 08 de mayo de 2021 
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/1
15485670673968/  

57 08 de mayo de 2021 
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/1
15538654002003/  

58 10 de mayo de 2021 
https://www.facebook.com/watch/?v=3119839571604
15  

59 12 de mayo de 2021 
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/1
16737393882129/  

60 15 de mayo de 2021 
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/1
17754860447049/  

61 16 de mayo de 2021 
https://www.facebook.com/watch/?v=4878521790019
47  

https://www.facebook.com/watch/?v=525755868416229
https://www.facebook.com/watch/?v=525755868416229
https://www.facebook.com/watch/?v=285807156535661
https://www.facebook.com/watch/?v=285807156535661
https://www.facebook.com/watch/?v=1122630574921598
https://www.facebook.com/watch/?v=1122630574921598
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/112895920932943/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/112895920932943/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/113548780867657/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/113548780867657/
https://www.facebook.com/watch/?v=2798082830505088
https://www.facebook.com/watch/?v=2798082830505088
https://www.facebook.com/watch/?v=2638784559578875
https://www.facebook.com/watch/?v=2638784559578875
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/114254330797102/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/114254330797102/
https://www.facebook.com/watch/?v=938796806879810
https://www.facebook.com/watch/?v=938796806879810
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/115478580674677/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/115478580674677/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/115479170674618/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/115479170674618/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/115484667340735/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/115484667340735/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/115484854007383/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/115484854007383/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/115484910674044/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/115484910674044/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/115485297340672/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/115485297340672/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/115485444007324/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/115485444007324/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/115485557340646/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/115485557340646/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/115485670673968/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/115485670673968/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/115538654002003/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/115538654002003/
https://www.facebook.com/watch/?v=311983957160415
https://www.facebook.com/watch/?v=311983957160415
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/116737393882129/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/116737393882129/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/117754860447049/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/117754860447049/
https://www.facebook.com/watch/?v=487852179001947
https://www.facebook.com/watch/?v=487852179001947
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Estas pruebas se relacionan con todos y cada uno de los hechos que se indican en el respectivo 
capítulo y los ofrezco con la finalidad de acreditar las conductas descritas. 

 

(…)” 

 

III. Acuerdo de Recepción y Diligencias Previas del escrito de queja. El 1° de 

junio de 2021, la Unidad Técnica de Fiscalización acordó tener por recibido el escrito 

de queja de referencia, así como integrar el expediente respectivo con el número 

INE/Q-COF-UTF/445/2021/JAL, registrarlo en el libro de gobierno; realizar las 

diligencias necesarias para reunir elementos suficientes para la admisión, asimismo 

notificar al Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto y a la Consejera 

Presidenta de la Comisión de Fiscalización de dicho órgano colegiado, de igual 

forma se designó al Lic. Rodrigo Aníbal Pérez Ocampo, Encargado de Despacho 

de la Dirección de Resoluciones y Normatividad y a la Mtra Martha Patricia Aguilar 

Espinosa, Coordinadora de Resoluciones como autorizados para suscribir las 

diligencias de trámite que resultaran necesarias a fin de continuar con la tramitación 

y sustanciación del procedimiento de mérito. Asimismo, acordó, emitir en el 

momento procesal oportuno, el Acuerdo de Admisión atinente tomando en 

consideración el plazo de treinta días a partir de la fecha del presente acuerdo. (Foja 

83 del expediente). 

 

IV. Notificación de la recepción de queja al Secretario Ejecutivo del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral. El 6 de junio de 2021, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/25627/2021, la Unidad Técnica de Fiscalización informó al Secretario 

Ejecutivo del Consejo General de este Instituto, la recepción y el registro en el libro 

de gobierno del procedimiento de queja identificado como INE/Q-COF-

UTF/445/2021/JAL. (Fojas 84-87 del expediente). 

 

62 20 de mayo de 2021 
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/1
19490456940156/  

63 20 de mayo de 2021 
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/1
19594460263089/  

64 21 de mayo de 2021 
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/1
19898406899361/  

65 25 de mayo de 2021 
https://www.facebook.com/watch/?v=5627739646927
62  

66 25 de mayo de 2021 
https://www.facebook.com/watch/?v=3086044175380
76  

https://www.facebook.com/100338058855396/posts/119490456940156/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/119490456940156/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/119594460263089/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/119594460263089/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/119898406899361/
https://www.facebook.com/100338058855396/posts/119898406899361/
https://www.facebook.com/watch/?v=562773964692762
https://www.facebook.com/watch/?v=562773964692762
https://www.facebook.com/watch/?v=308604417538076
https://www.facebook.com/watch/?v=308604417538076
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V. Notificación de la recepción de queja a la Consejera Presidente de la 

Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. El 6 de junio de 2021, 

mediante oficio INE/UTF/DRN/25628/2021, la Unidad Técnica de Fiscalización 

informó al Secretario Ejecutivo del Consejo General de este Instituto, la recepción y 

el registro en el libro de gobierno del procedimiento de queja identificado como 

INE/Q-COF-UTF/445/2021/JAL. (Fojas 88-91 del expediente). 

 

VI. Solicitud de información al Director de Auditoria de Partido Políticos, 

Agrupaciones Políticas y Otros.  

 

a) El 9 de junio de 2021, mediante oficio INE/UF/DRN/791/2021, la Unidad Técnica 

de Fiscalización solicitó a la citada Dirección, informará si en la contabilidad del 

sujeto incoado se contaba con algún registro por concepto de propaganda electoral, 

a través de la red social “Facebook”, para lo cual se estimó pertinente solicitar se 

brindará la descripción pormenorizada respecto de los hallazgos derivados del 

monitoreo de dichos conceptos; en caso de no haber encontrado hallazgos 

relacionados, está autoridad fiscalizadora solicitó se determinará el precio a 

considerar a través de la matriz de precios aplicable, así como la documentación 

necesaria. (Fojas 92 – 114 del expediente). 

 

b) A la fecha de la presente resolución, la autoridad referida no dio contestación 

alguna a la solicitud planteada en el inciso que antecede.  

 

VII. Escrito de queja integrado. El 5 de junio de 2021, se recibió en la Oficialía de 

Partes de la Junta Local Ejecutiva del estado de Jalisco, el escrito de queja, suscrito 

por el C. Jorge Armando Plata Madrigal, en su carácter de Representante 

propietario ante el Consejo Local del Instituto Nacional Electoral, en contra del C. 

Anacleto Hernández Mariscal, otrora candidato a la presidencia del Ayuntamiento 

del municipio de Tomatlán, Jalisco, así como del partido político denominado 

Movimiento de Regeneración Nacional (MORENA), en el marco del Proceso 

Electoral Local Ordinario 2020-2021 en la entidad federativa en cita. 

 

VIII. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 

artículo 42, numeral 1, fracción II, inciso b) y c) del Reglamento de Procedimientos 

Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcriben los hechos denunciados 

y se enlistan los elementos probatorios ofrecidos y aportados por el quejoso en su 

escrito de queja:  
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“(…) 

H E C H O S: 

1. Evento de cierre de campaña 02 de junio de 2021. El día miércoles 02 de junio de 2021, 

entre las 17:00 a 23:30 horas, tuvo como punto de encuentro la Plaza Principal de Tomatlán 

Jalisco, ubicada entre las calles Independencia, Reforma, Juárez, Guerrero, colonia Centro, en 

el municipio de Tornatlán, Jalisco, C.P. 48450. 

(https://goo.gl/maps/RM1_pWebWq44VmLAWA), desde este lugar se realizó una "marcha 

caravana" hasta llegar (desde alrededor de las 18:45 horas) a las instalaciones del Lienzo Charro 

de Tomatlán, Jalisco, ubicado entre las calles 18 de marzo, Revolución, 5 de febrero y 

Chapultepec, colonia Aviación, en el municipio de Tomatlán, Jalisco, 48450 

(https://maps.app.qoo.qI/q2KR4myB2ykWAXct7), concluyendo así, alrededor de las 23:30 

horas, el evento "CIERRE DE CAMPAÑA" del candidato ANACLETO HERNÁNDEZ MARISCAL, 

a la presidencia municipal de Tomatlán, Jalisco, por el partido político MORENA, en el cual 

asistieron aproximadamente 5000 personas, destacando que a lo largo del evento se entregó a 

los asistentes: 

 

1.1 Comida (Birria) 

1.2 Playeras del candidato ANACLETO HERNÁNDEZ MARISCAL, 

1.3 Gorras del candidato ANACLETO HERNÁNDEZ MARISCAL, 

1.4 Banderas del candidato ANACLETO HERNÁNDEZ MARISCAL, 

1.5 Botana. 

 

Asimismo, estuvieron amenizando en el evento de cierre de campaña diversos grupos musicales. 

Además, utilizaron el siguiente mobiliario para poder llevar a cabo el evento: 

 

1.6. Escenario 

1.7. Luz y sonido 

 

Además, el candidato ANACLETO HERNÁNDEZ MARISCAL, reconoció la realización del evento de 

cierre de campaña a través de diversas publicaciones con "transmisiones en vivo", realizadas por 

conducto de la red social denominada 'Facebook", no obstante haber omitido su registro en el SIF, 

según se advierte de las siguientes: 
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 Publicación Fotografía/Video Descripción de la 

publicación 

Duración Enlace 

electrónico 

# Fecha Hora 

1 02 de 

junio 

de 

2021 

18:59 

 

Transmisión en vivo 

"Así se vive la fiesta de la 
victoria, con mucha alegría 
vamos más fuertes que nunca 
hacía la victoria este 6 de junio. 
Por la Grandeza de Tomatlán 
defendamos juntos la 
Esperanza 
#DefendamosJuntosLaEspe 
ranza #TodosconMorena 
#Anacletopresidente 
#MorenaTomatlán 
#MorenaJaIisco 
#ConMorenaSi! 
#TodosSomosMorena 

#MorenaVA #VotaMorena 

# VotoMasivoPorMorena 

#LaEsperanzaQueViene” 

08:45 ocho 

minutos 

cuarenta y 

cinco 

segundos 

https://fb.w

atch/5W5F

gf3GK/    

2 02 de 

junio 

de 

2021 

19:50 

 

Transmisión en vivo. "Así se 

vive la fiesta" 

21 veintiún 

minutos 

dos 

segundos 

https://fb.w

atch/5W50

ci31HJ/  

3 02 de 

junio 

de 

2021 

20:17 

 

Transmisión en vivo. 

"Gracias Amigas y amigos de 

Tomatlán" 

18.15 
dieciocho 
minutos 
quince 
segundos 

https://fb.w

atch/5W5R

ZptoHZ/  

https://fb.watch/5W5Fgf3GK/
https://fb.watch/5W5Fgf3GK/
https://fb.watch/5W5Fgf3GK/
https://fb.watch/5W50ci31HJ/
https://fb.watch/5W50ci31HJ/
https://fb.watch/5W50ci31HJ/
https://fb.watch/5W5RZptoHZ/
https://fb.watch/5W5RZptoHZ/
https://fb.watch/5W5RZptoHZ/
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4 02 de 

junio 

de 

2021 

20:36 

 

Transmisión en vivo. Sin 

descripción. 

 
00:27 
veintisiete 
segundos 

https://fb.w

atch/5W5X

rRkks4/  

5 02 de 

junio 

de 

2021 

21:59 

 

Cerramos a paso fuerte en 
Tomatlán, ante más de 5 mil 
personas. ¡Que quede claro! 
¡MORENA va a arrasar! 
Gracias al Profe Anacleto 
Hernández Mariscal por todas 
sus atenciones, quien sin duda 
será el próximo Municipal. 
#VotoMasivoPorMORENA2 

021                  #Morena Va 

#JuntosHaremosHÌstoria 

#DefendamosJuntosLaEspe 

ranza #Distrito05 

 
00.25 
veinticinco 
segundos 

https://fb.w

atch/5Wcp

FDDLRd/  

 

Ahora bien, los ingresos y egresos que tuvo el candidato ANACLETO HERNÁNDEZ MARISCAL, con 

motivo de su cierre de campaña, se evidencian a través de las siguientes fotografías y videos que se 

acompañan como pruebas a la presente denuncia, mismas que fueron tomada el día de los hechos, 

02 de junio de 2021, entre las 16:30 y las 22:00 horas: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://fb.watch/5W5XrRkks4/
https://fb.watch/5W5XrRkks4/
https://fb.watch/5W5XrRkks4/
https://fb.watch/5WcpFDDLRd/
https://fb.watch/5WcpFDDLRd/
https://fb.watch/5WcpFDDLRd/
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 Lugar Fotografía/Video Descripción de la 

fotografía/Video 

Duración 

1 Plaza 

principal al 

de 

Tomatlán 

Jalisco 

Video 1. Imagen representativa 

 

Se observa un grupo 

de alrededor de 200 

personas de diversas 

edades 

especialmente niños, 

niñas y adolescentes, 

concentradas en la 

plaza principal del 

municipio de 

Tomatlán, Jalisco, 

con varias personas 

distribuyendo 

playeras blancas, 

alusivas al partido 

político MORENA. 

00:11 once 

segundos 

2 Esquina de la 

calle 

Guerrero con 

Constitución. 

 

Se aprecia una 
camioneta con una 
persona de playera 
blanca del sexo 
femenino, ayudada 
por dos personas 
para entregar lo que 
se aprecia como 
playeras blancas a las 
personas que se 
encuentran formadas 
al lado de la 
camioneta mismas 
que se observa serian 
alrededor de 10 
personas. 

Cabe destacar que se 
encuentran a las 
afueras del 
Ayuntamiento de 

N/A 
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Tomatlán Jalisco, 
sobre la calle 
Guerrero, esquina 
calle Constitución. 
Punto referencial es el 
Compartamos Banco 
de Tomatlán. 

3 Esquina de 

la calle 

Guerrero 

con 

Constitución. 

 

Se aprecia una 
camioneta con una 
persona de playera 
blanca del sexo 
femenino, ayudada 
por dos personas 
para entregar lo que 
se aprecia como 
playeras blancas a 
las personas que se 
encuentran formadas 
al lado de la 
camioneta mismas 
que se observa 
serían alrededor de 
10 personas. 

Cabe destacar que 

se encuentran a las 

afueras del 

Ayuntamiento de 

Tomatlán Jalisco, 

sobre la calle 

Guerrero, esquina 

calle Constitución. 

Punto referencial es 

el Compartamos 

Banco de Tomatlán. 

N/A 
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4 Caminata 

 

Se aprecia un grupo 

de alrededor 100 

personas con 

banderas, playeras 

color blanco y gorras 

alusivas al partido 

político de MORENA, 

quienes 

aparentemente van 

caminando sobre una 

calle de la localidad 

N/A 

5 Caminata 

 

Se aprecia un grupo 

de alrededor 100 

personas con 

banderas, playeras 

color blanco y gorras 

alusivas al partido 

político de MORENA, 

quienes 

aparentemente van 

caminando sobre una 

calle de la localidad 
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6 Caminata 

 

Se aprecia un grupo 

de alrededor 80 

personas con 

banderas, playeras 

color blanco y gorras 

alusivas al partido 

político de MORENA, 

quienes 

aparentemente van 

caminando sobre una 

calle de la localidad. 

N/A 
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7 Caminata Video 2 Imagen representativa 

 

Se observa un grupo 

de alrededor de 350 

personas, 

encabezadas por por 

una banda de viento 

al frente, misma que 

es transportada por 

un remolque grande 

jalado por un tractor, 

así mismo se observa 

una pancarta 

sostenida por 2 

personas con 

propaganda alusiva 

al partido político de 

MORENA, detrás de 

ellos se observa un 

grupo de personas de 

alrededor de 350 

caminando por la 

avenida y que en su 

mayoría utilizan 

playeras, gorras y 

banderas de/ partido 

político MORENA, se 

observa presencia de 

niños, así como de un 

fotógrafo 

01:37 un 

minuto 

treinta y 

siete 

segundos 
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8 Lienzo 

Charro 

municipal 

Video 3. Imagen representativa 

 

Se aprecia un grupo 
de -por lo menos- 
2,500 personas 
sentadas en un lienzo 
charro, entre las que 
se destacan niños, 
niñas, adolescentes y 
adultos de la tercera 
edad. El lienzo charro 
al parecer se 
encuentra lleno en su 
aforo. 

Las personas que se 
encuentran de pie en 
la parte del "ruedo" 
aparentemente se 
encuentran formadas 
o alineadas, son 
alrededor de 500 
personas, entre las 
que se destacan 
niños, niñas, 
adolescentes y 
adultos de la tercera 
edad, además hay 
personas que están 
montando a caballo, 

La mayoría de los 
asistentes se 
encuentran portando 
banderas playeras 
color blanco y gorras 
alusivas al partido 
político de MORENA. 

Al fondo se advierte 

un escenario con luz 

y sonido con 

alrededor de 20 

bocinas y pantalla 

que reproduce 

propaganda política 

del candidato 

Anacleto Hernández 

Mariscal. 

00:15 

quince 

segundos 
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9 Lienzo 

Charro 

municipal 

 

Se observa un grupo 
de alrededor de 14 
personas formadas 
con playera blanca 
que están en el ruedo 
y con otras personas 
dentro del mismo 
montadas a caballo, 
con presencia de 
algunos niños 

 
Alrededor se 
encuentra otro grupo 
de personas 
sentadas en lo que 
aparentemente se 
visualiza como un 
lienzo charro a su 
máxima capacidad 

Al fondo se adviene 

un escenario con luz 

y sonido con 

alrededor de 20 

bocinas y pantalla 

que reproduce 

propaganda política 

del candidato 

Anacleto Hernández 

Mariscal. 

N/A 
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10 Lienzo 

Charro 

municipal 

 

Se visualiza un grupo 

de alrededor de 150 

personas sentadas 

en lo que 

aparentemente es un 

lienzo charro, en su 

mayoría utilizando 

una playera blanca, 

con presencia de 

niños y personas 

montadas a caballo 

dentro del ruedo del 

lienzo charro. 

N/A 
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11 Lienzo 

charro 

municipal 

 

Se observa un grupo 

de personas de 

alrededor de 300 

personas en su 

mayoría vestidas con 

playera blanca, con 

algunos banderines, 

mismas que se 

encuentran sentadas 

en el lienzo charro. 

N/A 
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12 Lienzo 

Charro 

municipal 

 

Se visualizan dos 

grupos de personas 

que en suma serian 

alrededor de 200 

personas, el primer 

grupo sentado en lo 

aparentemente sería 

un lienzo charro y el 

segundo dentro del 

mismo, ambos 

grupos vestidas con 

playera blanca en su 

mayoría, gorras y 

banderines, así como 

con presencia de 

niños, los cuales 

juegan con algunas 

pelotas. 

N/A 
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13 Lienzo 

Charro 

municipal 

 

Se observa un grupo 

de alrededor de 120 

personas sentadas y 

otras 40 personas 

paradas dentro del 

ruedo de lo que 

aparentemente es un 

lienzo charro, 

vestidas con playeras 

blancas, gorras y 

banderas alusivas al 

partido político 

MORENA asimismo 

se observa presencia 

de niños. 

N/A 
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14 Lienzo 

Charro 

Municipal 

 

Se observa un grupo 
de alrededor de 100 
personas sentadas 
vestidas con playeras 
blancas, gorras y 
banderas alusivas al 
partido político 
MORENA, y una 
señora con duritos al 
frente de las filas. 

En los barandales 
hay una lona de gran 
formato la candidata 
a diputada local 
YUSSARA 
CANALES. 

Otras 40 personas se 

encuentran paradas 

dentro del ruedo, 

vestidas con playeras 

blancas, gorras y 

banderas alusivas al 

partido político 

MORENA, asimismo 

se observa presencia 

de niños y una 

persona con 

discapacidad 

N/A 
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15 A un costado 
del Lienzo 

Charro 

Municipal 

 

Se observa un grupo 

de 4 personas, con 

playeras blancas 

alusivas al partido 

político MORENA, 

sirviendo comida a 

una fila de personas, 

con alrededor de 6 

ollas con comida Se 

aprecian a -por lo 

menos- 8 personas 

esperando del otro 

lado de la mesa. 

N/A 

16 A un costado 
del Lienzo 

Charro 

Municipal 

 

Se observa un grupo 

de 4 personas, con 

playeras blancas 

alusivas al partido 

político MORENA, 

sirviendo comida a 

una fila de personas, 

con alrededor de 6 

ollas con comida. Se 

aprecian a -por lo 

menos- 8 personas 

esperando del otro 

lado de la mesa. 

N/A 
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17 A un costado 

del Lienzo 

Charro 

Municipal 

 

Se observan 4 

personas con playera 

blanca con 

propaganda política 

alusiva al partido 

político MORENA, 

así mismo 7 hieleras, 

servilletas y platos 

desechables. 

N/A 

18 A un 

costado del 

Lienzo 

Charro 

Municipal 

 

Se advienen 

alrededor de 11 ollas 

y tres hieleras en lo 

que aparentemente 

se resguarda comida. 

N/A 

19 A un 

costado del 
Lienzo 

Charro 

Municipal 

 

Se observa un grupo 

de alrededor de 100 

personas sentadas 

en 10 mesas y 100 

sillas, en su mayoría 

vestidas con playeras 

blancas alusivas al 

partido político 

MORENA, con 

presencia de niños. 

N/A 
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20 A un 

costad o del 
Lienzo 

Charro 

Municipal 

 

Se observa un grupo 

de alrededor de 100 

personas sentadas 

en 10 mesas y 100 

sillas, en su mayoría 

vestidas con playeras 

blancas alusivas al 

partido político 

MORENA, con 

presencia de niños. 

N/A 

21 A un 

costad o del 
Lienzo 

Charro 

Municipal 

 

Se observa un grupo 

de alrededor de 80 

personas sentadas 

en 8 mesas y 80 

sillas, en su mayoría 

vestidas con playeras 

blancas alusivas al 

partido político 

MORENA, con 

presencia de niños, al 

fondo se observa una 

lona de 

aproximadamente 4 x 

3 mts. con 

propaganda del 

mismo partido. 

N/A 
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22 Lienzo 

Charro 

municipal 

Video 4. Imagen representativa 

 

 

Se aprecia en el 
"ruedo" de/ lienzo 
charro que se 
encuentran alrededor 
de 150 personas, 
entre las que se 
destacan niños, niñas 
y adolescentes. 

La mayoría de los 
asistentes se 
encuentran portando 
banderas, playeras 
color blanco y gorras 
alusivas al partido 
político de MORENA 

Además, en las 

gradas del lienzo 

charro se advierte 

que hay por lo menos 

500 personas más, 

mismas que en su 

mayoría se 

encuentran sentadas. 

 

Al fondo se advierte 

un escenario con luz 

y sonido con 

alrededor de 20 

bocinas, en el cual se 

encuentra una banda 

musical amenizando 

el evento, de 

alrededor 15 

personas mismas 

que cuentan con 

instrumentos 

musicales. 

00:40 

cuarenta 

segundos 

 
2. Ingresos y egresos por parte del candidato ANACLETO HERNÁNDEZ MARISCAL, candidato 
a presidente municipal de Tomatlán por el partido político MORENA, durante su campaña 
electoral. Del HECHO 1, se advierte que en el evento que se realizó como parte de los actos de 
campaña del candidato ANACLETO HERNÁNDEZ MARISCAL, se erogaron gastos de campaña, a 
través de los gastos de propaganda comprendidos en: Playeras, Banderas, equipo de sonido, "show" 
de bandas musicales, entrega de comida y bebida, y otros similares, así como los respectivos gastos 
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operativos, comprendiendo los sueldos y salarios del personal que se contrató para el evento, 
arrendamiento eventual de bienes muebles e inmuebles, gastos de transporte de material y personal, 
y otros similares, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 243 numeral 2, incisos a) y b) de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Suponiendo sin conceder que el partido político MORENA contrató con proveedores autorizados, la 
realización del evento descrito en el HECHO 1, dicha institución política debe contar con los contratos 
y facturas relacionadas con los gastos efectuados del evento de campaña, además de haberla 
manifestado en los informes de campaña respectivos. 

A través de este acto de campaña, se observa que se pretende: 1) presentar ante la ciudadanía la 
candidatura de ANACLETO HERNÁNDEZ MARISCAL del partido político MORENA y 2) la 
obtención del voto del electorado por el candidato en comento, toda vez que está dirigido a la 
ciudadanía en general. 

3. Por otro lado, suponiendo sin conceder que la institución política denominada MORENA y/o el 
candidato ANACLETO HERNÁNDEZ MARISCAL manifieste que se trata de una "aportación en 
especie de militantes”, conviene mencionar que cuando se trate de un financiamiento que no 
provenga del erario público, estará conformado por aportaciones o donativos, en dinero o en especie, 
hechas a los partidos políticos en forma libre y voluntaria por las personas físicas mexicanas con 
residencia en el país. 

En este sentido, las aportaciones en especie que reciba el candidato ANACLETO HERNÁNDEZ 
MARISCAL, se deberán hacer constar en un contrato celebrado entre el partido político y el aportante, 
en el cual se precise. 

 

- Datos de identificación del aportante y del bien aportado 

- El costo de mercado o estimado del mismo bien o servicio 

- El valor unitario de los bienes o servicios aportados 

- El monto total de la aportación 

- Fecha y lugar de entrega 

- Carácter con el que se realiza la aportación respectiva según su naturaleza 

- En caso de ser aplicable, el número de unidades aportadas 

- Anexar factura en la que se precise la forma de pago 

 

Además, estas aportaciones en especie al representar un beneficio a la campaña del candidato 
ANACLETO HERNÁNDEZ MARISCAL, se deben acumular a los gastos en los informes respectivos 
y computar para el tope de gastos correspondiente. 
 
Por otro lado, en caso de que el valor de registro de las aportaciones en especie declarado por el 
sujeto obligado, no corresponda al valor nominal o bien no se haya aplicado lo establecido en el 
numeral 7 del artículo 25 del presente Reglamento, la Comisión a través de la Unidad Técnica, podrá 
ordenar que sea determinado de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del presente 
Reglamento de Fiscalización. 
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No obstante, también es importante precisar que, la entrega de cualquier tipo de material, en el que 
se entregue algún beneficio directo, inmediato, en especie, a través de cualquier sistema que implique 
la entrega de un bien o servicio, ya sea por sí ya sea por sí o interpósita persona está estrictamente 
prohibida a los partidos, candidatos, sus equipos de campaña o cualquier persona, tal y como lo es 
la entrega de comida y bebida. 
 
4. Culpa in vigilando del partido político MORENA sobre los actos que realizan sus 
simpatizantes, empleados o terceras personas. Ahora bien, suponiendo sin conceder que el 
partido político MORENA y/o el candidato ANACLETO HERNÁNDEZ MARISCAL pretendan 
desconocer como propias las actividades de proselitismo descritas en el HECHO 1. Estas conductas 
son imputables al instituto político en cuestión, toda vez que éste es susceptible de cometer 
infracciones a disposiciones electorales a través de sus simpatizantes, empleados e incluso personas 
ajenas al partido político  

Esto es así en razón de que es una persona jurídica y, por ende, no puede actuar por sí sola, pero 
actúa a través de acciones de personas físicas, de conformidad con las disposiciones contenidas en 
los artículo 41, tercer párrafo, bases I y ll, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; en relación con el diverso 3, numeral 1, 23, de la Ley General de Partidos Políticos 
(LGPP)  

De esta forma, es una obligación del partido político MORENA, conducir sus actividades dentro de 
los cauces legales y ajustar su conducta y la de sus miembros y simpatizantes a los principios del 
Estado democrático, así como de la actuación de terceros que no necesariamente se encuentren 
dentro de su estructura interna, debiendo velar por este cumplimiento y, que en caso de que se 
cometa alguna infracción, es correlativa su responsabilidad por haber aceptado o al menos tolerado 
las conductas realizadas, específicamente la realización de un evento proselitista con un show, así 
como con entrega de comida y bebida en el mismo  

En concreto, el instituto político tiene el deber de vigilancia de la persona jurídica -o culpa in vigilando-
, sobre todas las personas que actúan a favor de este, más cuando se presume que se tratan de 
actos que afectan los valores constitucionales, principalmente, la transparencia en el manejo de los 
recursos, en especial los de origen público. 

5. Por lo anterior, y con la finalidad de transparentar la actuación del partido político MORENA y que 
ésta rinda cuentas ante la autoridad fiscalizadora, se le solicita a esta Unidad Técnica de Fiscalización 
que ejerza sus facultades de verificación y comprobación a fin de que. 

1) Corrobore el cumplimiento de las obligaciones y verifique la veracidad de la información que 
contienen los informes de campaña reportados por el candidato ANACLETO HERNÁNDEZ 
MARISCAL, a través del partido político MORENA. 

2) Compruebe si realmente fueron reportados los gastos de campaña descritos en la presente queja, 
por el candidato ANSACLETO HERNÁNDEZ MARISCAL, a través del partido político MORENA. 

3) Corrobore que los datos consignados en el dictamen y en los papeles de trabajo del contador 
público que emite el dictamen, coincidan contra la información y documentación exhibida o 
proporcionada por el partido. 
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4) En su caso, requiera al partido político MORENA los informes de gastos de campaña e ingresos 
respectivos. 

En este sentido y tomando en consideración las cifras reportadas por diversos proveedores en el 
Sistema Integral de Fiscalización, se presume que el evento motivo de la presente denuncia, no 
fue reportado como gastos de campaña, puesto que, al día 04 de junio de 2021 tan solo reportó, 
bajo concepto de 1) Operativos de la Campaña: $1,577.44, 2) Propaganda: $11,691.23 y 3) 
Propaganda utilitaria: $0.00  

Cabe destacar que, la conducta que obstaculice la rendición de cuentas, debe considerarse como 
una falta sustantiva, por tratarse de un daño directo al bien jurídico relacionado con la rendición de 
cuentas y a los principios de fiscalización, que impide garantizar, de manera oportuna, la 
transparencia y conocimiento del manejo de los recursos públicos. 

Máxime toda vez que no es susceptible de reserva la información relativa a la asignación y ejercicio 
de los gastos de campaña del partido político con cuenta al presupuesto público, ni las aportaciones 
de cualquier tipo o especie que realicen los particulares sin importar el destino de los recursos 
aportados. 
 

INFRACCIONES EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN 

 

De los hechos narrados con antelación, se concluye que el candidato ANACLETO HERNÁNDEZ 
MARISCAL y el partido político MORENA presumiblemente cometieron las siguientes infracciones 
en materia de fiscalización. 
 
1. Omisión de registrar las operaciones de ingresos y/o gastos en tiempo real (en el 
momento en que ocurren y se realizan). 
2. Omisión de registrar el valor razonable de las operaciones. 
3. Obtención de ingresos prohibidos, 
4. Registro extemporáneo de operaciones de egresos 

 
En aras de evidenciar el porqué se aduce que se han cometido las infracciones anteriores en materia 
de fiscalización, se realizan las consideraciones de hecho y derecho correspondientes: 
 
1. Omisión de registrar las operaciones de ingresos y/o gastos en tiempo real 

 
En términos de los artículos 17 y 18 del Reglamento de Fiscalización, las operaciones deben ser 
registradas en el momento en que ocurren y se realizan. 
 
En cuanto a los ingresos, se entienden realizadas las operaciones cuando se reciben en efectivo o 
en especie; por su parte, los egresos ocurren cuando se pagan, se pactan o se reciben los bienes o 
servicios 
Por ello, deben registrarse contablemente en tiempo real las operaciones de ingresos cuando se 
realizan y los gastos cuando ocurren en el Sistema de Contabilidad en Línea (SCL), contenido en 
el Sistema Integral de Fiscalización (SIF). Es el partido político responsable de la contabilidad y de 
la operación del SCL y, el candidato, responsable SOLIDARIO, acorde con lo establecido en los 
artículos 59 y 60 de la Ley General de Partidos Políticos (LGPP). 
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De ahí que, si las operaciones de egresos correspondientes a la realización del evento de campaña 
del candidato ANACLETO HERNÁNDEZ MARISCAL precisado en el HECHO número 1 no fueron 
registrados en el SCL del SIF, en tiempo y forma de conformidad con la fecha en que se recibieron 
los productos y/o servicios, es inconcuso que tanto el candidato ANACLETO HERNÁNDEZ 
MARISCAL, como el partido político MORENA transgredieron los artículos 17 y 18 del RF, 59 y 60 
de la LGPP. 

Razón por la cual es procedente proceder a utilizar el valor más alto de la matriz de precios 
para la acumulación de los gastos no reportados, en términos del artículo 27, numeral 3, del RF. 
El monto será acumulado para efectos del cálculo del tope de gastos de campaña de conformidad a 
los artículos 243, numeral 2 de la LGIPE y 192 del RF. 

2. Omisión de registrar el valor razonable de las operaciones por sub valuación. 

En términos de los artículo 28 del RF, se considera sub valuado un gasto cuando el valor reportado 
sea inferior en una quinta parte de la matriz de precios. 

De ahí que los costos reportados se deben estimar sub valuados y, consiguientemente, el diferencial 
inferior del precio razonable deberá considerarse como ingreso de origen prohibido acumularse 
a los gastos de campaña, en términos del artículo 28, numeral 1, inciso e), del RF, con relación a 
los diversos 243, numeral 2, de la LGIPE, y 192 del RF.  

3. Obtención de ingresos prohibidos. 

Así, en concordancia con lo establecido en la infracción indicada en el punto "2. Omisión de registrar 
el valor razonable de las operaciones por sub valuación."; los ingresos obtenidos sub valuados 
deben ser acumulados como ingresos de origen prohibido, en término£ del artículo 28, numeral inciso 
e), del RF, con relación a los diversos 243, numeral 2, de la LGIPE y 192 del RF. 

4. Registro extemporáneo de operaciones de egresos 
 
En términos de lo dispuesto por el artículo 17, numeral 2, con relación al diverso 18 del Reglamento 
de Fiscalización; los gastos deben ser registrados en el momento en que ocurran en el Sistema de 
Contabilidad en Línea del SIF  
 
Así, suponiendo que los ingresos y/o gastos realizados con motivo de la realización del evento 
proselitista indicado en el Hecho número 1 no fueron registrados desde el momento en que fueron 
contratados y/o aportados, es inconcuso que se transgredieron los dispositivos de fiscalización 
aludidos, lo que constituye una falta grave al impedir la rendición de cuentas y la fiscalización de los 
gastos en tiempo real, alterando el principio de equidad en la contienda. 
 
Las anteriores infracciones presuntamente cometidas de forma dolosa y reiterada por el candidato 
ANACLETO HERNÁNDEZ MARISCAL y el partido MORENA, vulneran los principios de 
transparencia en la rendición de cuentas, así como de fiscalización de los partidos políticos, al impedir 
realizar las funciones de vigilancia y control de las operaciones correlato de sus ingresos y gastos; 
por lo que no se tendrá certeza alguna que aquéllos sean lícitos, en cuanto a su origen y erogación. 
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INVESTIGACIÓN PARA LA COMPROBACIÓN DE OPERACIONES 
(INGRESOS/GASTOS) 

 
Solicito despliegue de manera urgente sus facultades de investigación en aras de determinar la 
posible comisión de infracciones reiteradas, dolosas  y graves en materia de fiscalización en torno 
al origen, monto, destino y aplicación de los recursos derivados del financiamiento del candidato 
ANACLETO HERNÁNDEZ MARISCAL y el partido político MORENA al que pertenece, precisadas 
con antelación. 

REVISIÓN Y AUDITORÍA DE LA CONTABILIDAD E INFORMES 

De igual forma, solicito se lleve a cabo la revisión de la contabilidad y los informes rendidos por el 
candidato a presidente del ayuntamiento del municipio de Guadalajara, Jalisco, ANACLETO 
HERNÁNDEZ MARISCAL, y el partido político MORENA. En aras de verificar las operaciones de 
egresos reportadas en materia de propaganda, respecto a la fecha del registro de las operaciones 
en el Sistema de Contabilidad en Línea, tipo y cantidad de propaganda utilizada, sus características, 
el nombre o razón social de los proveedores, así como los montos erogados; IU que permitirá advertir 
las infracciones dolosas en materia de fiscalización delatadas en esta queja. 
 

COMPROBACIÓN DE OPERACIONES 
 

En atención a los hechos anteriormente narrados, se considera que existen hechos presumiblemente 
transgresores de las bases de fiscalización de los gastos de campaña de los partidos políticos; por 
lo que se solicita a esta Unidad Técnica de Fiscalización el ejercicio de sus facultades de 
comprobación a través de la revisión, auditoría, monitoreo, circularización, valuación y acumulación, 
en aras de determinar el gasto real erogado por el candidato ANACLETO HERNÁNDEZ MARISCAL 
como aspirante a presidente municipal del Ayuntamiento de Tomatlán, Jalisco, por el partido político 
MORENA. 

 

6. Ahora bien, de ser el caso, esta autoridad fiscalizadora, por conducto del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, deberá ejercer su facultad para imponer las sanciones que estime 
conducentes, pues la existencia de gastos que debieron reportarse y su respectiva omisión, 
irregularidad o existencia de errores, permite a los sujetos obligados, específicamente al candidato 
ANACLETO HERNÁNDEZ MARISCAL, a través del partido político MORENA omitir reportar gastos 
o ingresos en los informes en los que deba rendirlos, configurando infracciones a la normatividad 
electoral con la intención de impedir u obstaculizar el ejercicio de la facultad de fiscalización de la 
autoridad  

 

7. Finalmente, conviene mencionar el contenido de la Jurisprudencia LXIV/2015, de rubro: "QUEJAS 
EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN. CUANDO ESTÉN VINCULADAS CON CAMPAÑAS 
ELECTORALES, PUEDEN RESOLVERSE INCLUSO AL APROBAR EL DICTÁMEN 
CONSOLIDADO", misma que a la letra señala que: 

 

De lo dispuesto en los artículos 41 párrafo segundo, Bases V, apartado B), inciso a), 

numeral 6 y VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 191, 192, 

199 y 428 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 77 y 80 de la 

Ley General de Partidos Políticos; 337 del Reglamento de Fiscalización del Instituto 

Nacional Electoral, y 27 y 40 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 
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Materia de Fiscalización, se advierte que uno de los supuestos por el que se pueden 

anular las elecciones federales o locales, se actualiza cuando se exceda el gasto de 

campaña en un cinco por ciento del monto total autorizado, siempre que esa violación 

se acredite de manera objetiva y material y sea determinante para el resultado de la 

elección. Asimismo, de esas normas se advierte que el Instituto Nacional Electoral, por 

conducto de su Consejo General, es el órgano administrativo encargado de aprobar tanto 

el dictamen como las resoluciones concernientes a los ingresos y egresos de las 

campañas electorales, y que el procedimiento sancionador en materia de fiscalización se 

instaura por violaciones a la normativa electoral en la materia, entre las cuales se 

encuentra el rebase de topes de gastos de campaña. En ese contexto, a fin de dotar de 

funcionalidad a las normas relativas a la fiscalización y al sistema de nulidades en 

materia electoral, resulta necesario que los asuntos relacionados con gastos de 

campaña, así como las quejas presentadas antes de aprobar el dictamen consolidado 

atinente, por regla general se deben resolver a más tardar en la sesión en la que se 

apruebe ese acto jurídico por parte del mencionado Consejo General. Lo anterior, 

para cumplir el deber jurídico de hacer efectivo el derecho fundamental de acceso a la 

impartición de justicia, previsto en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; motivo por el cual, en estos supuestos, no es necesario que se agote 

el plazo establecido para la resolución de los procedimientos sancionadores en 

materia de fiscalización, porque son precisamente esas resoluciones las que 

complementan los resultados del dictamen consolidado, dotando de certeza a los 

participantes en el procedimiento electoral y a la ciudadanía en general, sobre la 

actualización o no de la referida causal de nulidad. 

En atención a los hechos anteriormente narrados, se considera que existen hechos presumiblemente 
transgresores de las bases de fiscalización de los gastos de campaña de los partidos políticos; por 
lo que se solicita a esta Unidad Técnica de Fiscalización el ejercicio de sus facultades de 
comprobación a través de la revisión, auditoría, monitoreo, circularización, valuación y acumulación, 
en aras de determinar el gasto real erogado por el candidato ANACLETO HERNÁNDEZ MARISCAL 
como aspirante a presidente municipal del ayuntamiento de Tomatlán, Jalisco, por el partido político 
MORENA. 

PRUEBAS: 

I. DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en el Acuse del escrito, que consta en 07 fojas, dirigido 
a la Consejera Presidenta del Consejo Distrital Electoral 05 del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Jalisco, presentado el día 02 de junio de 2021 a las 12:12 horas, mediante 
el cual se solicita al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, realice la 
diligencias necesarias para efecto de dar fe de la realización de actos y hechos en materia electoral 
por el candidato ANACLETO HERNÁNDEZ MARISCAL. 
 
II. PRUEBAS TÉCNICAS. - Consistentes en 5 capturas de pantalla como referencia a las 
publicaciones que se encuentran bajo los links señalados en el HECHO 1. 

 
Estas pruebas se relacionan con todos y cada uno de los hechos que se indican en el respectivo 
capítulo y los ofrezco con la finalidad de acreditar las conductas descritas. 
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III. PRUEBA TÉCNICA. - Consistente en el dispositivo de almacenamiento (USB) que se anexa a la 
presente queja, en el que se incluyen 17 fotografías y 4 videos materia de la presente queja, escritos 
en el HECHO 1. 
 
Estas pruebas se relacionan con todos y cada uno de los hechos que se indican en el respectivo 
capítulo y los ofrezco con la finalidad de acreditar las conductas descrita 
 
IV. INSPECCIÓN OCULAR. - Solicito se realice la investigación y certificación correspondiente de 
los vínculos de internet señalados y descritos en el HECHO número 1, para efecto de verificar la 
EXISTENCIA CONTENIDO tanto de las publicaciones, como de los hechos que acrediten las 
fotografías y/o videos y/o transmisiones en vivo que contengan estas. 
 
Estas pruebas se relacionan con todos y cada uno de los hechos que se indican en el respectivo 
capítulo y los ofrezco con la finalidad de acreditar las conductas descritas. 
 
(…)” 
 

IX. Publicación en estrados del acuerdo de integración respecto del 
procedimiento de queja INE/Q-COF-UTF/445/2021/JAL. 
 
a) El 16 de junio de 2021, se fijó en los estrados del Instituto, durante setenta y dos 
horas, el acuerdo de integración del procedimiento de mérito y la respectiva cédula 
de conocimiento (Foja 156 del expediente). 

 
b) El 19 de junio de 2021, se retiraron del lugar que ocupan en el Instituto los 
estrados de la Unidad Técnica de Fiscalización, el citado acuerdo de integración, la 
cédula de conocimiento, y mediante razones de publicación y retiro, se hizo constar 
que dicho acuerdo y cédula fueron publicados oportunamente (Foja 157 del 
expediente). 
 
X. Acuerdo de Admisión del escrito de queja. El 29 de mayo de 2021, la Unidad 
Técnica de Fiscalización acordó admitir a trámite y sustanciación el expediente 
citado al rubro, notificar al Secretario del Consejo General y a la Consejera Electoral 
Presidenta de la Comisión de Fiscalización la admisión del presente procedimiento, 
notificar y emplazar a los sujetos denunciados, así como al denunciante; de la 
misma manera se acordó designar al Lic. Rodrigo Aníbal Pérez Ocampo, 
Encargado de Despacho de la Dirección de Resoluciones y Normatividad y a la 
Mtra. Alejandra Palestino Banda, Coordinadora de la Dirección de Resoluciones y 
Normatividad, como autorizados para suscribir las diligencias de trámite que 
resultaron necesarias a fin de sustanciar el procedimiento de mérito; publicar el 
acuerdo y cédula de conocimiento respectiva en los estrados de este Instituto. (Foja 
158 del expediente). 
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XI. Publicación en estrados del acuerdo de admisión respecto del 
procedimiento de queja INE/Q-COF-UTF/445/2021/JAL. 
 
a) El 30 de junio de 2021, se fijó en los estrados del Instituto, durante setenta y dos 
horas, el acuerdo de admisión del procedimiento de mérito y la respectiva cédula de 
conocimiento (Foja 160 del expediente). 

 
b) El 2 de julio de 2021, se retiraron del lugar que ocupan en el Instituto los estrados 
de la Unidad Técnica de Fiscalización, el citado acuerdo de admisión, la cédula de 
conocimiento, y mediante razones de publicación y retiro, se hizo constar que dicho 
acuerdo y cédula fueron publicados oportunamente (Foja 161 del expediente). 
 
XII. Notificación de la admisión del escrito de queja al Secretario Ejecutivo del 
Instituto Nacional Electoral. El 1° de julio de 2021, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/32479/2021, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al Secretario 
del Consejo General del Instituto Nacional Electoral el inicio del procedimiento de 
mérito. (Foja 162-165 del expediente). 
 
XIII. Notificación de la admisión del escrito de queja a la Consejera Presidenta 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. El 1° de julio 
de 2021, mediante oficio INE/UTF/DRN/32483/2021, la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó a la Consejera Electoral Presidenta de la Comisión de 
Fiscalización el inicio del procedimiento de mérito. (Foja 166-168 del expediente). 
 
XIV. Notificación de la admisión del escrito de queja al C. Gilberto Mendoza 
Cisneros, Representante de Finanzas del Partido Movimiento Ciudadano.  
 
a) El 1° de julio de 2021, mediante oficio INE/UTF/DRN/32486/2021, la Unidad 
Técnica de Fiscalización, le notifica al quejoso a través del Sistema de 
Notificaciones Electrónicas perteneciente al Sistema Integral de Fiscalización (SIF), 
el C. Juan José Ramos Fernández, Representante Propietario del Partido de 
Movimiento Ciudadano, ante el Consejo Local del Instituto Nacional Electoral en el 
estado de Jalisco, el inicio del procedimiento citado al rubro. 
 
b) A la fecha de la presente resolución, no se ha recibido respuesta alguna.  
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XV. Notificación y Emplazamiento del inicio del procedimiento de queja al C. 
Francisco Javier Cabiedes Uranga, Representante de Finanzas del Partido 
Morena.   
 
 
a) El 1° de julio de 2021, mediante el oficio INE/UTF/DRN/32487/2021, se notificó 
el emplazamiento al partido denunciado a través del Sistema de Notificaciones 
Electrónicas perteneciente al Sistema Integral de Fiscalización (SIF) por conducto 
de su Representante de Finanzas, corriéndole traslado en medio electrónico de las 
constancias que integraban el expediente (Fojas 176-183 del expediente). 
 
b) A la fecha de la presente resolución, no se ha recibido respuesta alguna.  
 
XVI. Notificación y Emplazamiento del inicio del procedimiento de queja al C. 
Anacleto Hernández Mariscal, otrora candidato a Presidente Municipal en el 
Ayuntamiento de Tomatlán, Jalisco.  
 
a) El 1° de julio de 2021, mediante oficio INE/UTF/DRN/32489/2021, se notificó el 
emplazamiento por medio del Sistema de Notificaciones Electrónicas perteneciente 
al Sistema Integral de Fiscalización (SIF), el inicio del procedimiento de mérito, 
corriéndole traslado en medio electrónico de las constancias que integraban el 
expediente (Fojas 184-192 del expediente). 
 
b) A la fecha de la presente resolución, no se ha recibido respuesta alguna.  
 
XVII. Solicitud de información a la Dirección del Secretariado del Instituto 
Nacional Electoral.  
 
a) El 8 de julio de 2021, mediante oficio INE/UTF/DRN/33763/2021, se solicitó girará 
sus instrucciones a quien corresponda, para que, a la brevedad posible, realizarán 
el informe respecto a los enlaces de internet, mismos que fueron descrito en el oficio 
de referencia. 
 
b) El 10 de julio de 2021, mediante oficio INE/DS/OE/457/2021, la autoridad 
solicitada, acordó la recepción de la documentación de cuenta y admitió dicha 
solicitud a efecto de realizar la certificación de la existencia y contenido alojado en 
las direcciones electrónicas solicitadas, conforme a la percepción de los sentidos, 
sin emitir conclusiones ni juicios de valor que requirieran el conocimiento de un arte, 
técnica o ciencia específica, dentro del plazo estrictamente necesario acorde a lo 
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material y humanamente posible, respecto del orden de recepción del 
requerimiento.  
 
c) El 15 de julio de 2021, la autoridad solicitada remitió el original de la Constancia 
de Hechos INE/DS/OE/CONS/460/2021, correspondiente a la certificación de 29 
páginas de internet, lo anterior, para los efectos conducentes. 
  
XVIII. Solicitud de información al Director de Prerrogativas y Partidos 
Políticos.  
 
a) El 8 de julio de 2021, mediante oficio INE/UTF/DRN/33785/2021, se solicitó 
determinar de manera pormenorizada, si los links que se detallan en el oficio de 
mérito, los cuales direccionan a diversos videos; eran susceptibles de ser 
considerados como gastos de producción, considerando la calidad de filmación del 
mismo, asimismo, señalará los elementos técnicos que de la reproducción de los 
citados videos, se advierte que fueron utilizados para su elaboración; por último que 
determinará si contiene elementos de producción de canciones denominadas 
jingles, considerando el diseño, fases, complejidad y recursos económicos 
empelados para la elaboración y/o producción de canciones.  
 
b) A la fecha de la presente resolución, la autoridad solicitada, no ha dado respuesta 
alguna.  
 
XIX. Acuerdo de Alegatos. El 14 de julio de 2021, la Unidad Técnica de 
Fiscalización estimó procedente abrir la etapa de alegatos correspondiente, por lo 
cual se ordenó notificar al quejoso y a los sujetos denunciados, para que en un plazo 
de setenta y dos horas manifestaran por escrito los alegatos que consideran 
convenientes. (Fojas 268-269 del expediente). 
 
XX. Notificación de Alegatos al C. Gilberto Mendoza Cisneros, Representante 
de Finanzas del Partido Político Movimiento Ciudadano. El 15 de julio de 2021, 
a través del Sistema de Notificaciones Electrónicas perteneciente al Sistema 
Integral de Fiscalización (SIF) y mediante el oficio INE/UTF/DRN/35251/2021, la 
Unidad Técnica de Fiscalización solicitó, al Partido Movimiento Ciudadano por 
conducto de su Representante de Finanzas, manifestara por escrito los alegatos 
que considera convenientes, en virtud del acuerdo emitido por esta autoridad que 
declaró abierta la etapa de alegatos en el procedimiento al rubro indicado. (Fojas 
270-276 del expediente). 
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XXI. Notificación de Alegatos al C. Francisco Javier Cabiedes Uranga, 
Representante de Finanzas del Partido Político MORENA. El 14 de julio de 2021, 
a través del Sistema de Notificaciones Electrónicas perteneciente al Sistema 
Integral de Fiscalización (SIF) y mediante el oficio INE/UTF/DRN/35254/2021, la 
Unidad Técnica de Fiscalización solicitó, al Partido Político MORENA por conducto 
de su Representante de Finanzas, manifestara por escrito los alegatos que 
considera convenientes, en virtud del acuerdo emitido por esta autoridad que 
declaró abierta la etapa de alegatos en el procedimiento al rubro indicado. (Fojas 
277-283 del expediente). 
 
XXII. Notificación de Alegatos al C. Anacleto Hernández Mariscal, otrora 
candidato a Presidente Municipal en el Ayuntamiento de Tomatlán, Jalisco. El 
14 de julio de 2021, a través del Sistema de Notificaciones Electrónicas perteneciente 
al Sistema Integral de Fiscalización (SIF) y mediante el oficio 
INE/UTF/DRN/35255/2021, la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó, al sujeto 
incoado, manifestara por escrito los alegatos que considera convenientes, en virtud 
del acuerdo emitido por esta autoridad que declaró abierta la etapa de alegatos en 
el procedimiento al rubro indicado. (Fojas 284-290 del expediente) 
 
XXIII. Cierre de instrucción. El 19 de julio de 2021, la Unidad Técnica de 
Fiscalización acordó cerrar la instrucción del procedimiento de mérito y ordenó 
formular el Proyecto de Resolución correspondiente. 
 
XXIV. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. Comisión de Fiscalización del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. En la Décima Séptima sesión extraordinaria de la 
Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
celebrada el veinte de julio de dos mil veintiuno, se listo en el orden del día el 
proyecto resolución respecto del procedimiento al rubro indicado, el cual fue 
aprobado, por votación unánime de los Consejeros Electorales integrantes de la 
Comisión de Fiscalización; el Consejero Electoral Doctor Uuk-kib Espadas Ancona, 
la Consejera Electoral Doctora Carla Astrid Humphrey Jordán, el Consejero 
Electoral Doctor Ciro Murayama Rendón, el Consejero Electoral Maestro Jaime 
Rivera Velázquez y la Consejera Presidenta Doctora Adriana Margarita Favela 
Herrera. 
 
En virtud de que se desahogaron todas las diligencias necesarias dentro del 
procedimiento administrativo oficioso en que se actúa, se procede a determinar lo 
conducente. 
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C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k) y o); 428, 
numeral 1, inciso g); tercero transitorio, todos de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 5, numeral 2 del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en materia de Fiscalización, la Unidad Técnica de Fiscalización es 
competente para tramitar, sustanciar y formular el presente proyecto de Resolución 
y, en su momento, someterlo a consideración del Consejo General. 
 
Precisado lo anterior, y con base en los artículos 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la 
Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 
Resolución y someterlo a consideración del Consejo General. 
 
En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, base V, apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso j) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es competente 
para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las sanciones que 
procedan. 
 
2. Normatividad aplicable. Es relevante señalar que con motivo de la publicación 
llevada a cabo el veintitrés de mayo de dos mil catorce en el Diario Oficial de la 
Federación, de los Decretos por los que se expiden la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, y con las 
modificaciones a los Reglamentos de Fiscalización y de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, aprobadas por este Consejo General 
en sesión extraordinaria celebrada el cuatro de mayo de dos mil dieciséis, mediante 
Acuerdos INE/CG320/2016 e INE/CG319/2016, respectivamente, resulta 
indispensable determinar la normatividad sustantiva y adjetiva aplicable. Al 
respecto, el artículo TERCERO transitorio de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales establece de manera expresa que: “Los asuntos que se 
encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente Decreto, serán resueltos 
conforme a las normas vigentes al momento de su inicio. Lo anterior, sin perjuicio 
de que se apliquen en lo conducente los plazos previstos en los artículos transitorios 
del presente Decreto.”  
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En este sentido, por lo que hace a la normatividad sustantiva tendrá que estarse 
a las disposiciones vigentes al momento en que se actualizaron los hechos que 
dieron origen al procedimiento oficioso, esto es a la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, así como al 
Acuerdo mediante el cual se modifica el Reglamento de Fiscalización aprobado 
mediante el diverso INE/CG614/2017, en cumplimiento a lo ordenado en el SUP-
RAP-789/2017. 
 
Lo anterior, en concordancia con el criterio orientador establecido en la tesis 
relevante Tesis XLV/2002, emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, cuyo rubro es “DERECHO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR ELECTORAL. LE SON APLICABLES LOS PRINCIPIOS DEL 
IUS PUNIENDI DESARROLLADOS POR EL DERECHO PENAL” y el principio 
tempus regit actum, que refiere que los delitos se juzgarán de acuerdo con las leyes 
vigentes en la época de su realización. Ahora bien, por lo que hace a la normatividad 
adjetiva o procesal conviene señalar que en atención al criterio orientador titulado 
bajo la tesis: 2505 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
octava época, consultable en la página 1741 del Apéndice 2000, Tomo I, materia 
Constitucional, precedentes relevantes, identificada con el rubro: 
“RETROACTIVIDAD DE LAS LEYES PROCESALES. NO EXISTE POR REGLA 
GENERAL”, no existe retroactividad en las normas procesales toda vez que los 
actos de autoridad relacionados con éstas se agotan en la etapa procesal en que 
se van originando, provocando que se rijan por la norma vigente al momento de su 
ejecución. Por tanto, en la sustanciación y resolución del procedimiento de mérito, 
se aplicará el Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización aprobado mediante el Acuerdo INE/CG614/2017. 
 
3. Estudio de fondo. Que al no existir cuestiones de previo y especial 
pronunciamiento por resolver y habiendo analizado todos los documentos y 
actuaciones que integran el expediente que se resuelve, se desprende que el fondo 
del presente asunto consiste en determinar si el C. Anacleto Hernández Mariscal, 
otrora candidato a Presidente Municipal del Ayuntamiento de Tomatlán, Jalisco 
postulado por el partido político MORENA, omitió reportar operaciones y/o gastos 
en tiempo real y/o registro extemporáneo de operaciones de egresos1, durante la 
campaña en el marco del Proceso Electoral Local 2020-2021. 
 
En este sentido debe determinarse si los sujetos incoados incumplieron con lo 
dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 

 
1 Consistentes en 88 publicaciones que contienen diversas fotografías, imágenes y/o videos de propaganda electoral, a través 

de la red social denominada “Facebook”  
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Partido Políticos, en relación con el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
que a la letra disponen lo siguiente:  
 

Ley General de Partidos Políticos 
“Artículo 79.  
 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, conforme a 
las reglas siguientes:  
 
b) Informes de campaña:  
 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada una de las campañas en las 
elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido político y el candidato hayan 
realizado en el ámbito territorial correspondiente; 
 
(…)” 

“Reglamento de Fiscalización” 
 

“Artículo 127.  
 
Documentación de los egresos 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación 
original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con 
requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 
de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el Manual General 
de Contabilidad.  
 
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de precampaña, de periodo 
de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la fecha de realización de dicho 
evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de Contabilidad 
en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, 
se deberá indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a 
que se refiere el artículo 143 bis de este Reglamento.  
 
(…)” 

 
De las premisas normativas se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de reportar y registrar contablemente sus egresos, debiendo soportar con 
documentación original este tipo de operaciones, es decir, que la documentación 
comprobatoria de un gasto se expida a nombre del partido político por la persona a 
quien se efectuó el pago y prestó dichos servicios, especificando todos los gastos 
efectuados por el partido político y el candidato. 
 
Asimismo, el órgano fiscalizador tiene la facultad de solicitar en todo momento a los 
órganos responsables de finanzas de los partidos dicha documentación, con la 
finalidad de comprobar la veracidad de las operaciones reportadas.  
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En síntesis, a los partidos políticos les corresponde presentar el registro contable 
de sus egresos con la documentación original expedirá a su nombre por la misma 
persona a quien se efectuó, en su caso, el pago correspondiente, relativos al 
ejercicio que se revisa, para lo cual la autoridad fiscalizadora, puede solicitar en todo 
momento a los órganos responsables de finanzas de los partidos políticos dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar su veracidad.  
 
En este sentido, el cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador 
verificar el adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y 
realicen. En congruencia a este régimen de transparencia y rendición de cuentas, 
debe tomarse en cuenta que, para que efectivamente los partidos políticos cumplan 
con la obligación de reportar ante el órgano de fiscalización sus ingresos y egresos, 
es fundamental que presenten toda aquella documentación comprobatoria que 
soporte la licitud de sus operaciones. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora 
tenga plena certeza de que cada partido político al recibir recursos los aplica 
exclusivamente para sus propios fines constitucionales y legalmente permitidos.  
 
Por las razones expuestas, los partidos políticos tienen la obligación de reportar 
ante la Unidad Técnica de Fiscalización, la totalidad de sus operaciones en su 
informe de campaña para cada uno de los candidatos a cargo de elección popular, 
registrados para cada tipo de ejercicio de que se trate.  
 
Además, de los mismos preceptos legales se desprende que los partidos políticos 
tienen la obligación de reportar con veracidad a la autoridad fiscalizadora las 
erogaciones relacionadas con los gatos de campaña de sus candidatos.  
 
Para tener certeza de que los partidos políticos y coaliciones cumplen con la 
obligación antes citada, se instauró todo un sistema y procedimiento jurídico para 
conocer tanto el ingreso como los gastos llevados a cabo por los partidos y 
coaliciones políticas; de esta manera, dichos entes tienen la obligación de reportar 
ante esta autoridad electoral todos y cada uno de los gastos erogados por concepto 
de la actividad antes indicada. 
 
Lo dicho, con la finalidad de proteger el bien jurídico tutelado por la norma que son 
los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas y, mediante la 
obligación de reportar en los informes de campaña respecto del origen y monto de 
los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, especificando 
los gastos que se realicen. 
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En virtud de lo expuesto previamente, y toda vez que el escrito de queja reúne todos 
y cada uno de los requisitos previstos en el Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización y una vez realizado el análisis del 
mismo, el doce de junio de la presente anualidad se acordó admitir el escrito de 
queja de referencia. 
 
En ese sentido, en el presente caso nos ocuparemos de determinar si los conceptos 
de gasto fueron en efecto realizados, para ello se constatará la existencia de los 
mismos, por lo que, una vez realizada la premisa en cita, se verificará si los mismos 
fueron parte integrante del informe de ingresos y egresos de la candidatura 
denunciada, a fin de determinar el registro de las erogaciones conducentes. 
 
Lo anterior con la finalidad de verificar si el denunciante contravino lo dispuesto en 
los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos 
Políticos, en relación con los artículos 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Ahora bien, del antecedente normativo, se deduce que los partidos políticos tienen 
la obligación de reportar con veracidad y registrar contablemente sus egresos, 
debiendo soportar con documentación original este tipo de operaciones, es decir, 
que la documentación comprobatoria de un gasto se expida a nombre de los sujetos 
obligados.   
 
Por lo anterior, y en cumplimiento de esta obligación, el órgano fiscalizador cuenta 
con la facultad de verificar el adecuado manejo de los recursos que los institutos 
políticos reciban y realicen. En relación al régimen de transparencia y rendición de 
cuentas, la autoridad fiscalizadora debe tomar en cuenta la presentación de la 
documentación comprobatoria que soporte la licitud de sus operaciones a efecto de 
que los partidos políticos cumplan con su obligación de reportar sus ingresos y 
egresos ante el aludido órgano fiscalizador, esto con la finalidad de brindar certeza 
plena respecto de los recursos recibidos por los partidos políticos, los cuales 
deberán aplicarse única y exclusivamente para sus propios fines constitucionales y 
legalmente permitidos. 
 
3.1 Litis. 
 
Tomando en consideración los hechos denunciados, así como del análisis de las 
actuaciones y documentos que integran el expediente, se tiene que el fondo del 
presente asunto se constriñe en determinar si los sujetos obligados inobservaron las 
obligaciones previstas en los preceptos normativos siguientes: 
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Conducta Marco normativo aplicable 

Egreso no reportado Artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la LGPP y 127 del RF. 

 
Sujetos obligados materia de investigación: 

Nombre: Anacleto Hernández Mariscal 

Cargo contendido: Candidato a presidente municipal 

Municipio/distrito: Tomatlán 

Entidad federativa: Jalisco 

Partido/Coalición postulante: Partido MORENA 

 
Lo anterior respecto de los hechos denunciados siguientes: 
 

Tabla 1. Relación de hechos materia de la controversia 

Periodo Lugar Modo Prueba exhibida 

10 de abril de 2021 Red Social “Facebook” 
 

Publicación 

 

10 de abril de 2021 Red Social “Facebook” 
 

Publicación 

 
10 de abril de 2021 Red Social “Facebook” 

 
Publicación 

 
10 de abril de 2021 Red Social “Facebook” 

 
Publicación 

 
10 de abril de 2021 Red Social “Facebook” 

 
Publicación 

 
10 de abril de 2021 Red Social “Facebook” 

 
Publicación 

 
10 de abril de 2021 Red Social “Facebook” 

 
Publicación 

 
10 de abril de 2021 Red Social “Facebook” 

 
Publicación 
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10 de abril de 2021 Red Social “Facebook” 
 

Publicación 

 
10 de abril de 2021 Red Social “Facebook” 

 
Publicación 

 
10 de abril de 2021 Red Social “Facebook” 

 
Publicación 

 
10 de abril de 2021 Red Social “Facebook” 

 
Publicación 

 
11 de abril de 2021 Red Social “Facebook” 

 
Publicación 

 
11 de abril de 2021 Red Social “Facebook” 

 
Publicación 

 
12 de abril de 2021 Red Social “Facebook” 

 
Publicación 

 
13 de abril de 2021 Red Social “Facebook” 

 
Publicación 

 
15 de abril de 2021 Red Social “Facebook” 

 
Publicación 
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15 de abril de 2021 Red Social “Facebook” 
 

Publicación 

 
15 de abril de 2021 Red Social “Facebook” 

 
Publicación 

 
19 de abril de 2021 Red Social “Facebook” 

 
Publicación 

 
19 de abril de 2021 Red Social “Facebook” 

 
Publicación 

 
22 de abril de 2021 Red Social “Facebook” 

 
Publicación 

 
26 de abril de 2021 Red Social “Facebook” 

 
Publicación 

 
26 de abril de 
2021 

Red Social “Facebook” 
 

Publicación 

 
26 de abril de 
2021 

Red Social “Facebook” 
 

Publicación 

 
26 de abril 

de 2021 

Red Social “Facebook” 
 

Publicación 

 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/445/2021/JAL 

85 

26 de abril de 
2021 

Red Social “Facebook” 
 

Publicación 

 
26 de abril de 
2021 

Red Social “Facebook” 
 

Publicación 

 
26 de abril 

2021 

Red Social “Facebook” 
 

Publicación 

 
26 de abril 

2021 

Red Social “Facebook” 
 

Publicación 

 
26 de abril de 
2021 

Red Social “Facebook” 
 

Publicación 

 
26 de abril de 
2021 

Red Social “Facebook” 
 

Publicación 

 
26 de abril de 
2021 

Red Social “Facebook” 
 

Publicación 

 
30 de abril de 
2021 

Red Social “Facebook” 
 

Publicación 

 
30 de abril de 
2021 

Red Social “Facebook” 
 

Publicación 

 
30 de abril de 
2021 

Red Social “Facebook” 
 

Publicación 
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30 de abril de 
2021 

Red Social “Facebook” 
 

Publicación 

 
30 de abril de 

2021 

Red Social “Facebook” 
 

Publicación 

 
30 de abril de 
2021 

Red Social “Facebook” 
 

Publicación 

 
30 de abril 
2021 

Red Social “Facebook” 
 

Publicación 

 
30 de abril de 
2021 

Red Social “Facebook” 
 

Publicación 

 

01 de mayo 

2021 

Red Social “Facebook” 
 

Publicación 

 
03 de mayo de 
2021 

Red Social “Facebook” 
 

Publicación 

 
03 de mayo de 
2021 

Red Social “Facebook” 
 

Publicación 

 
04 de mayo de 
2021 

Red Social “Facebook” 
 

Publicación 

 
05 de mayo de 
2021 

Red Social “Facebook” 
 

Publicación 

 
05 de mayo de 
2021 

Red Social “Facebook” 
 

Publicación 
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08 de mayo de 
2021 

Red Social “Facebook” 
 

Publicación 

 
08 de mayo de 
2021 

Red Social “Facebook” 
 

Publicación 

 
08 de mayo de 
2021 

Red Social “Facebook” 
 

Publicación 

 
08 de mayo de 
2021 

Red Social “Facebook” 
 

Publicación 

 
08 de mayo de 
2021 

Red Social “Facebook” 
 

Publicación 

 
08 de mayo de 
2021 

Red Social “Facebook” 
 

Publicación 

 
08 de mayo de 
2021 

Red Social “Facebook” 
 

Publicación 

 
08 de mayo de 
2021 

Red Social “Facebook” 
 

Publicación 

 
08 de mayo de 

2021 
Red Social “Facebook” 

 
Publicación 

 
08 de mayo de 
2021 

Red Social “Facebook” 
 

Publicación 

 
10 de mayo de 
2021 

Red Social “Facebook” 
 

Publicación 

 
12 de mayo de 
2021 

Red Social “Facebook” 
 

Publicación 

 
15 de mayo de 

2021 
Red Social “Facebook” 

 
Publicación 

 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/445/2021/JAL 

88 

16 de mayo de 
2021 

Red Social “Facebook” 
 

Publicación 

 
20 de mayo de 
2021 

Red Social “Facebook” 
 

Publicación 

 
20 de mayo de 
2021 

Red Social “Facebook” 
 

Publicación 

 
21 de mayo de 
2021 

Red Social “Facebook” 
 

Publicación 

 
25 de mayo de 
2021 

Red Social “Facebook” 
 

Publicación 

 
25 de mayo de 
2021 

Red Social “Facebook” 
 

Publicación 

 
02 de junio de 
2021 

Red Social “Facebook” 
 

Publicación 

 
02 de junio de 
2021 

Red Social “Facebook” 
 

Publicación 

 
02 de junio de 
2021 

Red Social “Facebook” 
 

Publicación 

 
02 de junio de 
2021 

Red Social “Facebook” 
 

Publicación 

 
02 de junio de 
2021 

Red Social “Facebook” 
 

Publicación 

 

 
Tabla 2. Relación de hechos materia de la controversia 

Periodo Lugar Modo Prueba exhibida 
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Cierre de campaña 
02 de junio de 

2021 

Plaza principal al de 

Tomatlán Jalisco 

Publicación en red 
social “Facebook” 

(video 1) 

 
Cierre de campaña 

02 de junio de 
2021 

Esquina de la calle 
Guerrero con 
Constitución. 

Publicación en red 
social “Facebook” 

(video 1) 

 
Cierre de campaña 

02 de junio de 
2021 

Esquina de la calle 
Guerrero con 
Constitución. 

Publicación en red 
social “Facebook” 

(video 1) 

 
Cierre de campaña 

02 de junio de 
2021 

Caminata Publicación en red 
social “Facebook” 

(video 1) 

 
Cierre de campaña 

02 de junio de 
2021 

Caminata Publicación en red 
social “Facebook” 

(video 1) 

 
Cierre de campaña 

02 de junio de 
2021 

Caminata Publicación en red 
social “Facebook” 

(video 1) 

 
Cierre de campaña 

02 de junio de 
2021 

Caminata Publicación en red 
social “Facebook” 

(video 2) 

 
Cierre de campaña 

02 de junio de 
2021 

Lienzo Charro 
municipal 

Publicación en red 
social “Facebook” 

(video 3) 

 
Cierre de campaña 

02 de junio de 
2021 

Lienzo Charro 
municipal 

Publicación en red 
social “Facebook” 

(video 3) 
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Cierre de campaña 
02 de junio de 

2021 

Lienzo Charro 
municipal 

Publicación en red 
social “Facebook” 

(video 3) 

 
Cierre de campaña 

02 de junio de 
2021 

Lienzo charro 
municipal 

Publicación en red 
social “Facebook” 

(video 3) 

 
Cierre de campaña 

02 de junio de 
2021 

Lienzo Charro 
municipal 

Publicación en red 
social “Facebook” 

(video 3) 

 
Cierre de campaña 

02 de junio de 
2021 

Lienzo Charro 
municipal 

Publicación en red 
social “Facebook” 

(video 3) 

 
Cierre de campaña 

02 de junio de 
2021 

Lienzo 
Charro Municipal 

Publicación en red 
social “Facebook” 

(video 3) 

 
Cierre de campaña 

02 de junio de 
2021 

A un costado del 
Lienzo 

Charro Municipal 

Publicación en red 
social “Facebook” 

(video 3) 

 
Cierre de campaña 

02 de junio de 
2021 

A un costado del 
Lienzo 

Charro Municipal 

Publicación en red 
social “Facebook” 

(video 3) 

 
Cierre de campaña 

02 de junio de 
2021 

A un costado del 

Lienzo 

Charro Municipal 

Publicación en red 
social “Facebook” 

(video 3) 
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Cierre de campaña 
02 de junio de 

2021 

A un 

costado del Lienzo 

Charro Municipal 

Publicación en red 
social “Facebook” 

(video 3) 

 
Cierre de campaña 

02 de junio de 
2021 

A un 

costado del Lienzo 

Charro Municipal 

Publicación en red 
social “Facebook” 

(video 3) 

 
Cierre de campaña 

02 de junio de 
2021 

A un 
costad o del Lienzo 

Charro Municipal 

Publicación en red 
social “Facebook” 

(video 3) 

 
Cierre de campaña 

02 de junio de 
2021 

A un 
costad o del 

Lienzo 
Charro 

Municipal 

Publicación en red 
social “Facebook” 

(video 3) 

 
Cierre de campaña 

02 de junio de 
2021 

Lienzo Charro 
municipal 

Publicación en red 
social “Facebook” 

(video 4) 

 

 
 
Así, por conveniencia metodológica, se procederá en primer término a exponer los 
hechos acreditados, y posteriormente a colegir si estos, a la luz de las obligaciones 
a que se encuentra compelido el candidato denunciado, actualiza transgresión 
alguna al marco normativo en materia de fiscalización. 
 
Expuesto lo anterior, y dada la naturaleza de las erogaciones denunciadas a través 
del escrito de queja, esta autoridad electoral analizará los conceptos denunciados 
a efecto de realizar un pronunciamiento, por lo que el estudio de fondo se realizará 
de la siguiente manera: 
 
3.2 Acreditación de los hechos. 
 
Por cuanto hace al presente apartado, se procede en primer término a enlistar los 
elementos de prueba que obran en el expediente, su eficacia probatoria y las 
conclusiones obtenidas tras su adminiculación. 
 
En virtud de lo anterior, es importante menciona, que las fotografías relacionadas 
en el párrafo que antecede, constituyen pruebas técnicas de conformidad con lo 
establecido por el artículo 17, del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 
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Materia de Fiscalización, por lo que para perfeccionarse deben de adminicularse 
con otros elementos de prueba que en conjuntan permitan acreditar los hechos 
materia de denuncia, en este contexto, su valor es indiciario.  
 
Sirve para sustentar lo anterior la Jurisprudencia 4/20142, emitida por la Sala 
Superior del Poder Judicial de la Federación, mediante la cual se determinó que: 
“las pruebas técnicas son insuficientes, por sí solas, para acreditar de manera 
fehaciente los hechos que contienen; toda vez que dada su naturaleza, tienen un 
carácter imperfecto debido a la relativa facilidad con que se pueden confeccionar y 
modificar, así como la dificultad para demostrar, de modo absoluto e indudable, las 
falsificaciones o alteraciones que pudieran haber sufrido, por lo que las mismas 
resultan insuficientes, por sí solas, para acreditar de manera fehaciente los hechos 
que pudieren contener, de ahí que resulte necesaria la concurrencia de algún otro 
elemento de prueba con el cual deben ser adminiculadas, que las puedan corroborar 
o perfeccionar la veracidad y existencia de los hechos que se pretenden acreditar 
con éstas”. 
 

A. Elementos de prueba ofrecidos por el quejoso. 
 
A.1. Pruebas técnicas. 
 
I. Pruebas técnicas de la especie fotografías. 
 
A efectos de economía en la exposición, téngase por reproducida las Tablas 
identificada con los números 1 y 2, las cuales corresponden a la relación de 
hechos materia de la controversia, la cual consigna las 93 muestras fotográficas 
exhibidas por el quejoso. 
 

B. Elementos de prueba obtenidos por la autoridad durante la instrucción del 
procedimiento. 

 
Al respecto, las indagatorias efectuadas y los elementos de prueba obtenidos son 
los siguientes: 
 

 
2 PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, POR SÍ SOLAS, PARA ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS QUE 
CONTIENEN. - De la interpretación de los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14, párrafos 1, inciso 
c), y 6, 16, párrafos 1 y 3, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se desprende que toda persona tiene 
derecho a un debido proceso, para lo cual se han establecido formalidades esenciales, y que en los medios de impugnación previstos en materia 
electoral pueden ser ofrecidas, entre otras, pruebas técnicas. En este sentido, dada su naturaleza, las pruebas técnicas tienen carácter 
imperfecto -ante la relativa facilidad con que se pueden confeccionar y modificar, así como la dificultad para demostrar, de modo absoluto e 
indudable, las falsificaciones o alteraciones que pudieran haber sufrido- por lo que son insuficientes, por sí solas, para acreditar de manera 
fehaciente los hechos que contienen; así, es necesaria la concurrencia de algún otro elemento de prueba con el cual deben ser adminiculadas, 
que las puedan perfeccionar o corroborar. 
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B.1. Documental pública consistente en la razón y constancia que consigna la 
consulta realizada en la contabilidad del sujeto incoado. 
 
La consulta a los registros de la contabilidad del sujeto denunciado en el Sistema 
Integral de Fiscalización arrojó como hallazgo lo siguiente: 
 
Póliza P2A-N, la cual consigna la generación de contenidos digitales para la 
campaña 2021 del partido político MORENA en Jalisco, la cual se encuentra al 
amparo de la póliza con número de folio interno A 822; en el caso que interesa: 
 

• Servicios de comunicación digital y gestión de redes sociales por el 
mes de mayo de 2021, con un importe total de $270,000.00 pesos  

• Servicios de generación de contenidos (diseño, videos y otros) para 
campaña 2021 de Morena en Jalisco por el mes de mayo 2021, con un 
importe total de $290,000.00 pesos.  

 

Evidencias encontradas en el SIF 
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Póliza P3D-C, a través de la cual se encuentra registrado el gasto por concepto de 

generación de contenidos (diseño, videos y otros) para campaña 2021 de MORENA, 

Jalisco, tal y como se aprecia a continuación: 

 

 

 

Evidencia encontrada en el SIF 
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Pólizas P9D-N y P1D-C, la primera soporta el gasto de generación de contenidos digitales 

para la campaña 2021 de MORENA, en Jalisco (mayo), mientras la segunda corresponde 

a los ingresos por transferencia en especie de generación de contenido para la campaña 

2021 de MORENA, Jalisco. Asimismo, la póliza P12D-N contiene lo relativo al gasto de 

generación de contenidos digitales para campaña 2021 de MORENA en Jalisco (mayo). 

En la póliza, el sujeto denunciado reporta la distribución nacional de utilitarios (lonas, 
microperforados, banderas, sombrillas, pulseras y calcomanías).  
 

 

 

 

 

Evidencia encontrada en el SIF 
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Póliza P22D-N, el denunciado reporta la distribución Nacional de playera, chaleco, 
bolsa ecológica y gorra, dichos utilitarios con imagen impresa institucional.  
 
 
 
 

Evidencia encontrada en el SIF 
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En otro orden de ideas, está autoridad fiscalizadora advierte que el evento 
denunciado, celebrado el 2 de junio de la presente anualidad, fue reportado por el 
otrora candidato a través de su agenda de eventos como no oneroso.  
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C. Valoración de las pruebas y conclusiones. 
 

C.1. Reglas de valoración 
 
De acuerdo con el artículo 14 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 
Materia de Fiscalización serán objeto de prueba los hechos controvertidos. No lo 
será el derecho, los hechos notorios o imposibles, ni aquellos que hayan sido 
reconocidos. 
 
El mismo reglamento señala en su artículo 21 que las pruebas serán valoradas en 
su conjunto, atendiendo a las reglas de la lógica, la experiencia y de la sana crítica, 
así como los principios rectores de la función electoral, con el objeto de generar 
convicción sobre los hechos investigados. 
 
Así, las documentales públicas, tomando en consideración su propia y especial 
naturaleza, detentan valor probatorio pleno, toda vez que fueron emitidas por 
autoridad en ejercicio de sus facultades, salvo prueba en contrario respecto de su 
autenticidad o de la veracidad de los hechos a que se refieran. De conformidad con 
los artículos 16, numeral 1, fracción I; 20, numerales 1 y 4, así como 21, numeral 2 
del Reglamento de Procedimientos. 
 
Por su parte, las documentales privadas y las pruebas técnicas, en principio sólo 
generan indicios, y harán prueba plena sobre la veracidad de los hechos, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. De conformidad con el artículo 21, numeral 3 del Reglamento 
de Procedimientos.  
 

C.2. Conclusiones. 
 
Una vez que se dio cuenta de los elementos de convicción que obran en autos, del 
dato de prueba derivado, y enunciadas que fueron las reglas de valoración 
aplicables, se proceden a exponer las conclusiones a las que arriba esta autoridad 
tras su valoración conjunta. Veamos. 
 
I. Se acreditó la existencia de los elementos propagandísticos denunciados.  
 
Los hechos del presente procedimiento se tienen por acreditados no por la eficacia 
probatoria de los elementos de prueba exhibidos (pruebas técnicas con eficacia 
probatoria indicaría), sino por su concatenación con el reconocimiento expreso de 
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los mismos, así como en atención al registro contable realizado por el sujeto 
obligado cuya documentación comprobatoria adjunta encuentra correspondencia 
con las características de los hechos denunciados. 
 
En el caso que nos ocupa, los elementos denunciados encuentran correspondencia 
con las muestras consignadas en la contabilidad del sujeto obligado. Véase: 
 

Tabla 1. Detalle de los hallazgos en el SIF 

ID Modo Pruebas exhibidas Registro contable coincidente en SIF 
ID. de contabilidad 80750 

1 Publicidad en redes 
sociales (Facebook) 

93 imágenes relacionadas con 
publicaciones en redes sociales, 
de las cuales sólo 22 se 
relacionan con el evento “Cierre 
de Campaña”, celebarado el 2 de 
junio de la presente anualidad. 
 

Pólizas P2A-N, P3D-C, P9D-N y P1D-C,  
 
Por lo que respecta a las pólizas P16D-N 
y P22D-N, estas se relacionan 
directamente con los gastos de 
propaganda utilitaria.  
 
Encuentran correspondencia con las 
muestra de publicaciones en redes 
sociales, de acuerdo al Aparatado B.1. 

 
II. Se advierte el reporte de los elementos propagandísticos en la contabilidad 
del sujeto incoado. 
 
Como puede advertirse de la Tabla 1. Detalle de los hallazgos en el SIF, se tienen 
por acreditados y reportados los elementos denunciados. 
 
Es importante recalcar que el reporte acreditado atiende a la coincidencia advertida 
entre los elementos de prueba exhibidos, la narrativa de las características de los 
elementos propagandísticos, y los registros contables del sujeto denunciado.  
 
Ahora bien, por lo que respecta al evento denunciado, está autoridad concluye que 
el sujeto denunciado, no está obligado a realizar el registro contable de los gastos 
originados del mismo, ya que como se expone en el Apartado B1, el mismo fue no 
oneroso; no obstante, el denunciado sí reportó gastos utilitarios, mismos que 
quedaron detallados en el apartado citado.  
 
Cabe mencionar que la prueba ofrecida no cumple con lo establecido en el 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, 
específicamente en lo establecido por el artículo 17, numeral 2, que señala respecto 
de la prueba técnica que el aportante además de señalar concretamente lo que 
pretende demostrar, deberá identificar a las personas, lugares y las circunstancias 
de modo y tiempo en que se produce la prueba.  
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En efecto, las pruebas técnicas como son los videos, únicamente tienen un valor 
probatorio de indicio, que por sí solo, no hace prueba plena, sino que necesita ser 
corroborado o adminiculado con otros medios de convicción; ya que, atendiendo a 
los avances tecnológicos y de la ciencia, son documentos que fácilmente pueden ser 
elaborados o confeccionados haciendo ver una imagen que no corresponde a la 
realidad de los hechos, sino a uno que se pretende aparentar, pues es un hecho 
notorio que actualmente existen un sinnúmero de aparatos, instrumentos y recursos 
tecnológicos y científicos para la obtención de imágenes de acuerdo al deseo, gusto 
o necesidad de quien las realiza, ya sea mediante la edición total o parcial de las 
representaciones que se quieran captar y de la alteración de éstas. 
 
Aunado a lo anterior, la prueba no es idónea porque no atiende a los principios de la 
originalidad de la prueba de la carga de la prueba y de la autorresponsabilidad de las 
partes por su inactividad. 
 
En el caso que nos ocupa, el quejoso no vinculó su dicho con elemento probatorio 
idóneo alguno que permitiera vislumbrar elementos mínimos que investigar sin 
recurrir a una pesquisa generalizada. 
 
En ese tenor, se concluye lo siguiente: 
 

• Se considera que las acusaciones son genéricas, vagas e imprecisas, puesto 
que no se encuentran ubicadas en modo, tiempo, lugar y circunstancias;  

• Los hechos denunciados no están soportados en medios de prueba idóneos, 
siendo que éste junto con el anteriormente mencionado, son elementos 
indispensables para establecer que los actos que se denuncian sean 
verosímiles;  

• Se debe considerar que en ningún momento en los videos se acredita la 
identificación de personas pertenecientes al partido político denunciado e 
incluso los elementos propagandísticos no constituyen un elemento idóneo 
para probar, que fueron utilizados única y exclusivamente para el evento del 
candidato denunciado.  

 
3.3 Estudio relativo a la omisión de reporte de egresos. 
 
En esta tesitura, se advierte que la hipótesis normativa se encuentra prevista en los 
artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la LGPP, así como 127 del RF 
mismos que se detallaron con antelación.  
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B. Caso particular. 

 

El análisis a los hechos acreditados permite a este Consejo General resolver la 

controversia planteada conforme a los razonamientos siguientes: 

 

Como fue expuesto en el apartado denominado conclusiones, se acreditó la 

existencia de publicidad en redes sociales en beneficio del sujeto incoado. Lo 

anterior en razón de la concatenación de los elementos de prueba indiciarios 

exhibidos por el sujeto denunciado, su reconocimiento y el hallazgo de 

correspondencia en los registros contables conducentes. 

 

Cabe señalar que, si bien las pólizas contables consignaban diversas muestras 

por cada una de las publicaciones en redes sociales, lo cierto es que la cantidad 

de las mismas (conforme al análisis de la póliza contable y del contrato de 

prestación de servicios) resulta mayor a la cantidad de elementos 

propagandísticos denunciados. 

 

Lo anterior resulta relevante toda vez que la adquisición de una cantidad mayor a la 

denunciada permite concluir, con grado de certeza razonable, que los elementos 

propagandísticos que se advierten en las pruebas técnicas exhibidas por el quejoso 

corresponden a los adquiridos por el sujeto obligado. 

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que el Partido MORENA, así 

como su candidato a Presidente Municipal del Ayuntamiento de Tomatlán, el C. 

Ancleto Hernández Mariscal, en el marco del proceso electoral local ordinario 

2020-2021 en el estado de Jalisco, no inobservaron las obligaciones previstas en 

los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos 

Político, así como 127, 209, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización; de modo 

que ha lugar a determinar infundado el procedimiento administrativo sancionador 

en cuanto al presente considerando.  

 

Aunado a lo anterior, por lo que hace a la comprobación de gastos, cabe precisar 

que el procedimiento de revisión de informes de campaña constituye un 

procedimiento complejo de fiscalización, auditoria y verificación, cuya actividad 

arroja hechos probados en cuanto a la determinación exacta de gastos de campaña 

y en el que se reflejan las erogaciones detectadas por la persona fiscalizada; así 

como, aquellos obtenidos o elaborados por la Unidad Técnica de Fiscalización. 
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Consecuentemente, con la aprobación del Dictamen Consolidado se determinarán 
las cifras finales de los informes de las personas obligadas y, en su caso, si se 
actualiza una vulneración en materia de comprobación de gastos. 
 
4. Notificación electrónica. Que con fecha treinta de septiembre de dos mil veinte, 
en sesión ordinaria, el Consejo General de este Instituto aprobó el Acuerdo 
INE/CG302/2020, por el que determinó la notificación electrónica de las 
actuaciones relativas a los procedimientos administrativos sancionadores en 
materia de fiscalización. 
 
En este entendido esta autoridad considera apegado a derecho que en el presente 
asunto se haga uso de la notificación electrónica en razón de lo siguiente:  
 
1. La notificación consiste en hacer saber un acto jurídico a la persona a la que se 
reconoce como interesado en su conocimiento o se le requiere para que cumpla ese 
acto jurídico. Así, la notificación puede llevarse a cabo de diversas formas, en forma 
directa como serían las notificaciones personales, por cédula o por oficio; o de forma 
implícita, como aquella que surge cuando el interesado ha tenido conocimiento de 
su existencia, aunque ningún medio de comunicación haya sido empleado. 
 
Derivado del contexto sanitario por el que atraviesa el país por la pandemia del 
COVID 19, es que resultó necesario la implementación de herramientas sencillas, 
rápidas y efectivas que permitan cumplir con las actividades propias de la facultad 
fiscalizadora de manera expedita, remota y en estricto apego a los principios de 
certeza, legalidad y debido proceso, como lo es, la notificación vía correo 
electrónico. 
 
2. Los Reglamentos de Fiscalización y de Procedimientos Administrativos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización señalan como una de las formas de 
notificación la realizada “vía electrónica”.  
 

3. Mediante diversos criterios emitidos por la autoridad jurisdiccional se ha 
confirmado como un medio idóneo y eficaz para hacer fehacientemente del 
conocimiento de las personas obligadas la determinación de la autoridad electoral.  
 
En consecuencia, se considera que, cumpliendo con los principios de legalidad, 
certeza, y debido proceso que debe cumplir cualquier acto de autoridad electoral y 
privilegiando las circunstancias sociales que atraviesa el país, a causa de la 
contingencia derivada de la pandemia conocida como COVID-19, este Consejo 
General aprueba que las notificaciones a las personas obligadas en materia de 
fiscalización sean realizadas de manera electrónica.  
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En ese entendido a fin de dar cabal cumplimiento a los principios rectores que deben 
regir las actividades relativas a la notificación de las actuaciones instrumentadas 
durante la sustanciación de los Procedimientos Administrativos Sancionadores en 
Materia de Fiscalización, este Instituto, considera necesario que las notificaciones 
se realicen a las personas obligadas de forma electrónica a través del Sistema 
Integral de Fiscalización, respecto de aquellas personas obligadas que cuenten con 
acceso al módulo de notificaciones electrónicas, de conformidad con lo establecido 
en el Acuerdo CF/018/2017, para que en su caso, y por su conducto realice la 
notificación a los interesados de su instituto político. 
 
En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, incisos j), y aa) de la Ley de Instituciones, se: 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Se declara infundado el presente procedimiento administrativo 
sancionador electoral instaurado en contra del Partido MORENA y su candidato a 
Presidente Municipal del Ayuntamiento de Tomatlán, Jalisco, el C. Anacleto 
Hernández Mariscal, en los términos del Considerando 3 de la presente 
Resolución. 
 
SEGUNDO. Notifíquese electrónicamente a los sujetos denunciados a través del 
Sistema Integral de Fiscalización, en términos de lo expuesto en el Considerando 
4 de la presente Resolución. 
 
 
TERCERO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación, en contra de la presente determinación es 
procedente el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 
9 del mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de los cuatro días 
contados a partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o 
resolución impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, 
ante la autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada.  
 
CUARTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total y 
definitivamente concluido. 
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La presente Resolución fue aprobada en lo general en sesión extraordinaria del 
Consejo General celebrada el 22 de julio de 2021, por votación unánime de los 
Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib 
Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín 
Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, 

Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José 
Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero 
Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 
 
Se aprobó en lo particular por lo que hace a medidas cautelares, en los términos del 
Proyecto de Resolución originalmente circulado, por diez votos a favor de los 
Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib 
Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín 
Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, 
Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra 
Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova 
Vianello y un voto en contra del Consejero Electoral, Doctor José Roberto Ruiz 
Saldaña. 
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